
 



s M p eo LN E D AoM

A L MUNDOMENSAJES

OCHENTA Mil PESETAS ANVERSO (común)ANVERSO

Retrato de la Familia Real ATLETA COSMICO Retrato del Rey D. Juan Carlos I
con su hijo, el Príncipe Felipe

Plata (925 milésimas)
Diámetro: 40 mm.

Peso: 27,00 grs
PVP. (PRF) 4.000 pts.
PVP. (FDC): 3.400 pts.

TIRADA: (PRF):235.000 piezas
(FDC):135.000 piezas

Oro (999 milésimas)
Diámetro: 38 mm.

Peso: 27,00 grs
PVP. (PRF) 130.000 pts.
PVP. (FDC): 115.000 pts.

TIRADA: (PRF): 30.000 piezas
(FDC): 25.000 piezas

Un patrimonio para el futuro.
Monedas Olímpicas. Testigos de una

convocatoria mundial.
El espíritu olímpico a

lo largo de la historia,
las obras de los grandes
artistas españoles,
la belleza 'de la Ciudad

Olímpica, Barcelona.
Motivos acuñados en

calidad "proof" (PRF)
y "flor de cuño" (FDC)

pere una colección única, con la riqueza
de una tradición numismática de

prestigio mundial.
Diseño de vanguardia.
Originalidad en

los temas.
Una colección singular
que se destaca de

cualquier otra acuñación

olímpica anterior.
Monedas Olímpicas.
Mensajes al mundo.

Esta colección está formada por 4 series.
Cada serie consta de 3 monedas de oro y
4 de plata. las monedas irán apareciendo

hasta completarse la colección en 1992.
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Cada moneda se presenta en

un estuche de madera de haya, de
diseño exclusivo, y va acompañada
de su correspondiente certificado

de garantía.

Estos precios no incluyen e1111% de IVA.

En Ceuta, Melilla y Canarias se aplica el correspondiente impuesto -.

De venta en Profesionales del Comercio Numismático y Filatélico y
• Banco Bilbao Vizcaya • Banco Saudí Español
• Banco Central • Banco de la Pequeña y Mediana Empresa
• Banco Español de Crédito • Servicio Filatélico de la Dirección
• Banco Exterior de España General de Correos y Telégrafos
• Banco Hispano Americano • El Corte Inglés

Información:
Tel. 900 -19 92 92

•
M. FABRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE

A S



WARD VII
ORGE V

GEORGE VI

S TC·
Ser a no ser.

Esta es y será siempre
la cuestión de un whisky.

feB Rare Scotch Whisky.



olimpo
Cinturones, carteras, billeteros. De piel.



Después de todo, 10 que queda es la esencia.

Esencia Loewe para
hombre. Por refinamiento

y sensibilidad, es un Clásico.
Por original y singular, es

contemporáneo.
Esencia Loewe. Un clásico

contemporáneo. ESENCIA
LOEWE



Si ahora lamenta no haber sabido aprovechar sus oportunidades
para desgravar, no deje que le pase lo mismo el próximo año.

DESGRAVACION FISCAL

SEGURIDAD AHORRO RENTABLE

Los Seguros Vida-Ahorro y Vida-Inversión le ofrecen triple beneficio:
Desgravación Fiscal, Seguridad y Ahorro Rentable.

El año que viene, cuando tenga que hacer la Declaración de la Renta,
no se lamente. Consulte ahora en Seguros LA ESTRELLA.

Por su propio beneficio.

lilEstpallil
s. A. de Seguros

Grupo Banco Hispano Americano

LE SERVIMOS SOLUCIONES
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uar suscripciones a Reales Sitios a

destinatario, le serán remitidos el
I próximo, o, si Vd. lo prefiere, los
ión completa para 1991.

"",,""_�:r::r.::� veces durante un año.
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Nuevo Jaguar Motor 3.2, 24 Válvulas.
6.464.000 Pts � Con totÚJ lujo di ditalks.

y con todo el equipo tradicionalJaguar. Climatizador auto­

mático, check contro4 ABS, maderas nobles, volanteenpid; nueva

tapicería en cu(ro y paño, elevalunas eléctrico en las 4 puertas ...

y con su nuevo motor 3.2, 24 válvulas, que desarrolla 200 CV
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Conozca el nuevo valorJaguar... Más de cerca.
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Patio mudéjar; al fondo, la Capilla Dorada.
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EDITORIAL

ENTREVISTA con Pedro Navascués del Palacio.

"MONASTERIOS y CATEDRALES",
por Juan Hernández.

CAMPAÑA GENERAL DE RESTAURACION EN EL REAL MONASTERIO

DE TORDESILLAS,
por A. Lobo.
A lo largo del tiempo, el Monasterio ha sufrido múltiples modificaciones que han hecho del conjunto
un mosaico de estilos no siempre bien definidos. En este artículo se abordan las recientes

restauraciones de lienzos, tablas, tallas y demás bienes.

EL PALACIO MUDEJAR DE TORDESILLAS,
por María Luisa Bujarrabal y José Luis Sancho.

Los trabajos de restauración llevados a cabo por el Departamento de Arquitectura del Patrimonio

Nacional han permitido dar a conocer elementos del Palacio que aportan interesantes datos históricos

sobre el edificio.

EL REGIMEN JURIDICO DE LOS REALES PATRONATOS Y EL

DEL CONVENTO DE SANTA CLARA DE TORDESILLAS,

por Fernando Díez Moreno.

En la Ley y. el Reglamento vigentes del Patrimonio Nacional se contienen unas normas legales
básicas, que, desarrolladas sin olvidar la singularidad estatutaria de cada Real Patronato, permiten

hallar un régimen jurídico común a todos ellos.

RESTAURACION DE LOS BAÑOS ARABES EN EL MONASTERIO

DE SANTA CLARA,
por Angel Balao González.

De entre los restos del palacio antiguo, hoy mutilado por reformas posteriores, hay que destacar los

baños árabes por su gran interés. Tras diversos trabajos de restauración, el conjunto ha recuperado

la armonía y belleza suficientes como para permitir una mejor valoración de la obra.

MONASTERIO DE SANTA CLARA DE TORDESILLAS:

NUEVAS EXPOSICIONES DE SUS COLECCIONES PICTORICAS,

por Juan R. Martínez Cuesta.

La Capilla, con el retablo y pinturas al fresco, el Coro Largo, donde se pueden contemplar algunas de

las muestras más importantes del patrimonio pictórico reunido a través de los siglos, y la serie

iconográfica del Presbiterio, constituyen un significativo exponente de la Campaña de Restauración.

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL REAL MONASTERIO

DE SANTA CLARA DE TORDESILLAS,

por Paloma González-Valcárcel Sánchez-Puelles.

Edificado tras la victoria del rey Alfonso XI en la "Batalla del Salado", fue uno de los monumentos

más significativos de la Edad Media.

ACTIVIDADES CULTURALES.
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FE DE ERRATAS

Por razones ajenas a nuestra voluntad,

en el artículo del número anterior «Signi­
ficación de la Iglesia en el panorama de la

arquitectura de la Orden del Cister», página
49, donde dice Inaugurado con generosi­
dad, debe decir generosamente dotado.

En la página 50, donde dice que su espec­

tacularidad merece. También estos se pue­

den permitir reivindicar algunos aspectos
de su singularidad, debe decir que su es­

pectacularidad, y en algunos aspectos, tam­

bién su singularidad pueden permitirse rei­

vindicar; y donde dice a se han destacado

hasta el momento, d ecir o no se han

destacado hasta

9



EDITORIAL

Se ha publicado recientemente un ensayo de Miguel Delibes, en el que
habla de su experiencia doble en los campos de la literatura y el periodismo,
y en dicho texto vierte algunas consideraciones sobre las identidades y
diferencias entre ambas actividades. Entre las diferencias anota y subraya
que si algo distingue con claridad el periodismo de la literatura convencional
es el apremio, la urgencia con que normalmente se desenvuelve la tarea

period ística.

I ncluso en una publicación reposada, no excesivamente esclava de la
viveza de la actualidad, como puede ser una revista de periodicidad trimestral
dedicada al mundo cultural, es nuestro caso en "Reales Sitios", en ocasiones
el apremio a que se refiere Delibes en su ensayo, no nos es ajeno ..

Este número va dedicado casi todo él a la campaña de restauración y
rehabilitación que experimenta desde hace meses nuestro Monasterio de
Santa Clara de Tordesillas. y si hemos hecho este preámbulo es para
explicar mejor que las campañas de revitalización de un monumento distan
mucho de ser algo que pueda acotarse con precisión, al menos en el
tiempo, de suerte que la propia marcha de los trabajos genera nuevas

actividades que amplían los objetivos previstos en un primer momento.

Las labores de restauración han abarcado campos como el de la arquitec­
tura, la pintura y la escultura, orientadas a buscar un apresto y una nueva
fisonomía sin alterar la sustancia centenaria del edificio.

En pocas semanas el visitante se verá recompensado por el sacrificio de
una espera que mantuvo cerrados al público buena parte de los aposentos
y fuera de exposición la mayoría de sus bienes muebles.

Pero el esfuerzo ha valido la pena. La Iglesia del conjunto se mostrará
limpia y más sincera enseñando su historia secular, así como otros espacios
bien conocidos por numerosas personas.

Quizá una de las conclusiones más claras de estos trabajos será la com­

probación de los orígenes del palacio mudéjar de Alfonso XI y Pedro I,
detrás del monasterio vallisoletano, sobre el que se reconocen elementos
góticos y dieciochescos.

Pero la campaña emprendida es algo abierto, por lo que los trabajos pro­
seguirán sin solución de continuidad, pues, como dice el tópico, tan cierto
en nuestro monasterio vallisoletano, "mucho se hizo, pero mucho queda
aún por hacer".



 



En
1986, y con motivo del

IV Centenario de la Ul­
tima Piedra del Monaste­
rio de El Escorial, el Pa­
trimonio Nacional publicó

un artículo del profesor Pedro Na­

vascués del Palacio, titulado «La
obra como espectáculo», que ver­

saba sobre el célebre dibujo del
Monasterio en construcción, traí­
do expresamente de Hatfield para
aquella conmemoración.

«Después de varios días de aná­
lisis minucioso del dibujo, me tuve

que ir directamente al oculista»,
dice Navascués, recordando aquel
trabajo. Tal era el grado de minia­
tura y precisión del dibujo, y tal
era la laboriosidad de su trabajo.

Navascués es Doctor en Filosofía
y Letras (Sección de Historia) y
actualmente imparte la asignatura
de Historia del Arte, de la que es

catedrático en la Escuela de Ar­
quitectura de Madrid.

Vista en su conjunto, la obra publicada
del profesor N avascués ofrece algunos hitos
muy importantes y de gran difusión como

son las monografías sobre Monasterios y
sobre Catedrales en España, que editara
Espasa-Calpe hace pocos años.

Sin embargo, quisiéramos empezar ha­
blando de una obra, no por primeriza me­

nos notable, que es la de Arquitectura y
Arquitectos madrileños del siglo XIX, de
decisiva importancia para abordar tal tema.
Se trata, a nuestro juicio, de un excelente
estudio que, sin embargo, gozó de difusión
un tanto limitada a los medios especializa­
dos.

-¿No merecería este volumen una reim­
presión?

- El libro a que usted se refiere salió a

la luz en el año 1973, si bien esfruto de un

largo trabajo en años anteriores, funda­
mentalmente durante el final de la década
de los, sesenta; pero ya desde el principio
de su gestación existieron problemas de
tipo académico.

-¿Por tratarse de una tesis doctoral?
-Pues sí y no. Me explicaré. En la es-

tructura académica de hace casi un cuarto
de siglo no era excesivamente bien enten­

dido el trabajar en una tesis sobre el XIX.
rute siglo tenía todavía muy «mala prensa»,
y además se pensaba que era algo muy

cercano, muy próximo, y muy menor, in­
cluso carente de interés. Sobre todo te­

'niendo en cuenta la «cortedad» de nuestro

siglo XIX, en los aspectos político­
económicos. Naturalmente, la arquitectura
no iba a ser ajena a ello, y, por tanto, no

estaríamos ante la entidad de las realiza­
ciones victorianas a las del Segundo Im­
perio Francés.

Si la primera parte, la tesis en si, fue un

camino difícil, más problemático sería el
encontrar editor. ¿ Quién se atrevería a pu­
blicar, pues, algo que en principio no ten­

dría aceptación?
El Instituto de Estudios Madrileños, con

gran sentido, y haciendo honor a su propio
nombre, se ofreció a publicarlo. La edición
fue modesta y de tirada corta, como cabría
esperar de los medios de que, en aquel
entonces, disponía un organismo depen­
diente del Consejo Superior de Investiga­
ciones Cientificas. Pero creo quefue preci­
samente esa tirada breve la que dio allibro
una cierta aura.

-¿No tendremos los españoles algo de
complejo con nuestro siglo XIX?

- Hay una perfecta correspondencia en­

tre arquitectura y sociedad, pero, a pesar
de todo, nos encontramos con edificios en

España que no tienen nada que envidiar
de otros contemporáneos del extranjero.
Actualmente estoy preparando un libro so­

bre este mismo tema y con la misma idea
que me animaba hace veinte años, si bien
con mayor soporte gráfico y documental.

En este trabajo se da entrada a otros

aspectos de nuestra arquitectura del XIX,
tales como los derivados de la revolución
industrial, que, aunque no se gestó en nues­

tro suelo, produjo ejemplos muy significa­
tivos.

Aquí hubo arquitectosfinos, buenos me­

cenas y gentes que supieron entender bien
la arquitectura. Toda esa explosión del Mo-

demismo en el medio catalán, por ejemplo,
con Doménech i Montaner, Gaudi, Puig i

Cadafalch y tantos otros, no se puede en:' ,

tender sin una trayectoria previa y muy
digna de nuestro XIX.

Contamos con edificios como mercados,
plazas de toros, estaciones de ferrocarril,
etc., que están a la altura de otros edificios
europeos. Ahí está el ejemplo del mercado
central de Valencia, a su estación de ferro­
carril, que hablan por sí solos de estafinura
y calidad. La estación valenciana que al
nacer era periférica y hoy tiene la suerte de
encontrarse en el propio centro de la ciu­
dad, podría ser la envidia de la Roma, el
París a el Londres decimonónico.

-¿Cómo se explica entonces, que ante

este buen nivel del que usted habla, la ima­
gen del XIX que nos llega es la imagen del
eclecticismo, que parece encubrir una cierta
impotencia creadora?

- El eclecticismo ha tenido una inter­

pretación un tanto negativa, pero hay que
recordar que en el XIX ser ecléctico no era

nada malo, sino que era algo positivo y
sensato. Era elegir la opción que más inte­
resaba en cada caso, en relación con el uso

a con la función del edificio, y desde el
punto de vistaformal el electidsmo se apro­
vechaba de los lenguajes que la historia
había ido proporcionando. No se puede
olvidar que la centuria del XIX descansa
sobre una vivencia histórica de manera muy
particular, y goza de una conciencia histó­
rica que no existió en etapas anteriores.
La Arquitectura venía a ser la caja de re­

sonancia de estas realidades y el eclècti­
cisma se convierte- en una de las opciones
más válidas incluso para explicar la Ar­

quitectura de hoy, llámesela post-moderna
a llámesela como se quiera. Yo pienso que
siempre ha habido eclecticismo. Son muy
pocos los modelos, las situaciones puristas,
y por eso el eclecticismo es una constante
en la Historia. Por ejemplo, en el Renaci­
miento podemos apreciar una cierta orto­
doxia bramantesca, pero Miguel Angel,
Vignola a Palladio ya son arquitectos ecléc­
ticos.

-Parece que incluso la Academia deci­
monónica llegó a sancionar y bendecir el
eclecticismo ...

-No, creo que ocurrió lo contrario. El
alcance de la noción a concepto de eclec­
ticismo se aprecia muy bien en esa excelente
obra que es el diccionario de Barcia, quien
lo define como «elección hecha con buen
sentido». La colisión era evidente entre la
Academia, encerrada en sus cánones y sus

pautas, y el movimiento ecléctico, que pro­
pugnaba una /ibertad y una heterodoxia
muy abierta a la voluntad del artista. La
Academia censuró este movimiento y tardó
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mucho tiempo en admitir estas realidades

que se habían impuesto en la calle.

-En esta atmósfera histórica habría que
mencionar los «revivals».

- En España los «neos» y los «revivals»
no tuvieron la importancia que adquirieron
en Alemania, Italia a la propia Francia, a

al menos no se mostraron con sus propor­

ciones, pero contamos con un «revival»

propio, que es el Neomudéjar, la expresión
más castiza de ese neomedievalismo, que

produjo obras de gran calidad. La Plaza

de toros de la carretera de Aragón, hoy
desaparecida, marcó unos cánones y unos

caminos que alcanzaron luego una gran

aceptación. Ahí está la actualplaza Monu­

mental de las Ventas, sin ir más lejos. Y si

se me permite un inciso, diré que hace muy

pocos meses, una discípula mía que trabaja
en esta materia en la Universidad de Coim­
bra, encontró una copia de los planos de

Rodríguez Ayuso de la plaza madrileña

desaparecida, quefueron tenidos en cuenta

para levantar la plaza de toros de Lisboa.

-Si hemos empezado hablando de este
contexto decimonónico era porque inten­
tábamos crear una plataforma que nos si­
viera para saltar, paradójicamente, hasta
las catedrales medievales que mencioná­
bamos en el preámbulo. Porque, en efecto,
en el XIX se restauran, o se concluyen
numerosas catedrales medievales. Me vie­
nen a la memoria, y a título de ejemplo,
las catedrales de León y Palma de Ma­
llorca. ¿Por qué este movimiento revitali­
zador, por qué en el siglo XIX?

- Hay razones histórico-artísticas y tam­

bién razones más profundas de tipo social

y mental. En el XIX, hacia 1870 y después
de la guerrafranco-prusiana, podemos apre­
ciar un movimiento de neocatolicismo, un

resurgimiento religioso profundo y exten­

dido en torno al Concilio Vaticano l. Es el
momento de los grandes templos votivos,
el Sacré Coeur de Montmartre por ejemplo;
es el momento de creación de nuevas dió­

cesis, de terminación de monumentos ca­

tedralicios ... Hay pues un conjunto de ra­

zones de alcance religioso. Pero también
estamos en la época de los nacionalismos
de la Europa postnapoleonica, en la cual
se pretende convertir a las catedrales en

auténticos símbolos de afirmación nacional,
y todo ello dentro del proceso de revisión
de la Edad Media que trae consigo el Ro­
manticismo. El ejemplo más claro es la
catedral de Colonia como emblema de la
joven Alemania unificada.

Vemos pues una mezcla de elementos
históricos, políticos, sociales, religiosos y
artísticos que hacen que el tema de las
catedrales en el XIX tenga una extraordi­
naria riqueza de matices.

-¿y razones estrictamente arquitectó­
nicas?

- También existen, y tendría que recor- ,

dar aquí algunas consideraciones de don
Carlos Fernández Casado.

-Gran ingeniero e historiador...

- En efecto, yo disfruté y aprendí mucho
asistiendo a un curso de doctorado en la
Escuela de Caminos. Decía don Carlos en

aquellas sesiones que los monumentos me­

dievales, y las catedrales en particular, ha­
bían llegado a tal envejecimiento y escle­
rosis en el XIX, que la intervención era

obligada. Y esto es verdad. Por eso he
dicho en otras ocasiones que hay dos Euro­

pas de las catedrales.
Una es la de los siglos XII y XIII de

Georges Duby, y que todo el mundo co­

noce, pero hay una segunda edad que es la
del XIX, en donde se lleva a cabo una

labor ingente y abrumadora.
Pero no sólo por los proyectos ex novo,

que los hubo, sino por aquellas otras in­
tervenciones de carácter duro, quizásjusti­
ficadas, por derivadas en sus conceptos de
la línea de Viollet-le-Duc, que dio el ejem­
plo en Francia. Pero no se trataba sólo de

limpiar y restaurar la catedral en sí, sino

de desahogarla de su entorno, de aislarla
como monumento. Es el caso eje Chârtres
a de Milán, cuyos alrededores se rehacen
a se renuevan. En el caso español de León
incluso se reinventa en parte la estructura

original.

-¿Se refiere a la intervención de Ma­
drazo?

- Bueno, hablo de la obra conjunta de
Matías Laviña, Juan de Madraza, Deme­
trio de los Ríos, quizá el más caracterizado,
y Juan Bautista Lázaro para las vidrieras.
Pero volviendo a un plano más amplio, lo

que quiero decir es que no se puede hacer
la historia de la arquitectura medieval si

no se conoce cuál ha sido la historia de sus

restauraciones, especialmente las del XIX,
que por utilizar todavía técnicas similares
a las originales, y por desarrollarse en un

mundo preindustrial y pretecnológico tie­
nen singular importancia. En León, por
ejemplo, la intervención fue tan profunda
que la convirtió en algo casi neogótico, y

hay medievalistas que no han sabido ver

este matiz. La de León es una obra tan

rehecha, en materiales y en sistemas, que
resulta una reinterpretación muy, muy
del XIX.

-La Iglesia de Frómista también estaría
en esa línea, ¿no?

- El caso de Frómista es casi sangrante,
porque León se hizo, con muchísimo res­

peto, y entre elementos góticos del XIII y

neogóticos del XIX existen diferencias que
el especialistapuede apreciar, pero en Fró­
mista la reconstrucción confunde hayal
historiador y al arquitecto.

-¿Llegó usted a la Edad Media a través
del XIX, en ese proceso de salto atrás que
antes comentábamos?

-Exactamente. Es una aventura, a título
personal, fascinante, heterodoxa, y segu­
ramente al margen de lo establecido, pero
hay decenas de monasterios y catedrales
medievales con actuaciones decisivas en el
XIX. Mencionábamos antes la catedral de
Palma de Mallorca, obra de Juan Bautista

Peyronet, que añadió una fachada neogó­
tica alproyecto medieval. Ya en la memoria
de su trabajo, el mismo Peyronet habla
del esfuerzo tremendo que le había costado
llegar a una solución. ¿Por qué? Porque
tanto Peyronet, como Laviña en León, eran

hombres deformación muy clásica, cono­

cedores de Vitrubio, de Scamozzi, y que al
enfrentarse con intervenciones en monu­

mentos góticos se veían fuera de lugar, y
todo trabajo, por tanto, era a costa de un

gran esfuerzo en contra del lenguaje y la
gramática que les eranpropios. Por eso en

la catedral balear se aprecia esa disonancia
entre fachada e interior.

- Este movimiento arquitectónico, cau­

sado en parte por la razón religiosa del

neocatolicismo, viene a coincidir en España
con la 'restauración alfonsina.

- En efecto. Es el momento de grandes
fundaciones votivas y expiatorias. La pro­

pia Sagrada Familia barcelonesa se llama
así: templo expiatorio. Losfundadores tra­

taron de hacer una gran oración colectiva
en piedra.

-¿Se podria incluir en este rriovimiento
nuestro Panteón de Hombres Ilustres?

-Sí, se trata de una obra de Arbós y
Tremanti, que se formó en Roma y allí
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vivió el «revival» historicista de la reunifi­
cación italiana. Arbós llegó a España con

la carrera terminada, la convalidó, y tuvo
una rápida entrada en los círculos madri­
leños que le permitieron hacerse cargo de
esta obra. El proyecto de Atocha era un

caso claro de trenza entre arquitectura, re­

ligión ypolítica. La basílica de Atocha nos

lleva al tuétano de la historia religiosa ma­

drileña: iglesia de corte, panteón y campa­
nille. Era un proyecto importantlsimo, muy
bien organizado en cuanto a protocolo, la
llegada de las comitivas, la situación de la
realeza, la nobleza, el público, y que ade­
más tuvo una pronta difusión en Europa a

través de la "Architectural Review': donde
se publicó.

Claro está que Arbós y Tremanti habló
en italiano y por eso aparecen elementos
toscanos y del Véneto, fábricas fajeadas,
piedras policromadas, en fin, todo lopropio
dellenguaje que Arbós conocía tanto.

-Siempre nos ha extrañado, y así lo
hemos escrito en muchas ocasiones, el he­
cho de que asuntos tan capitales en la Edad
Media como son monasterios y catedrales
en el ámbito religioso, y castillos en el civil,
no han tenido un correlato editorial amplio
y profuso.

- La Edad Media cuenta ahora con po­
cos pretendientes frente a los que tiene el
Renacimiento a el Barroco, es cierto. Y
creo que una de las razones esgrimidas
podría ser la dificultad de documentar el
edificio medieval. La Historia del Arte la
hemos venido haciendo a partir de la do­
cumentación de archivo, en lugar de en­

tender que elprimer documento es la obra
en sí. Ysobre todo si se trata de un edificio,
que, a mi juicio, habla tanto a 'más que la
pintura y la escultura, por ser un organismo
que tiene tantas huellas que permiten re­

componer muy bien su historia. En cual­
quier caso, podría hablarse también de una

cuestión de modas a de ciclos, de suerte

que a unos años de cierto medievalism a,
que podrían ser los «años Lampérez», les
ha venido a sustituir una etapa más orien­
tada al Renacimiento y al Barroco, más
fáciles de abordar si se quiere, al no nece­
sitarse tanto del latín, de la paleografía y
de otras «herramientas» tan costosas de
adquirir. «Herramientas» que, por otra

parte, eran las usuales hace setenta años y
favorecían el medievalismo de aquel en­

tonces.

-Pasemos a monasterios, profesor. Yo
guardo un excelente recuerdo del curso

monográfico que sobre esta materia dirigió
usted en Avila hace ahora dos años.

-Aquel curso fue un intento de mostrar
un panorama de las diferentes familias ar­

quitectónicas que los monasterios habían
originado, pero quizá el éxito de aquellas

Las Descalzas es un edificio civil de tradi­
ción toledana del Xv, y Tordesillas un pa­
lacio real mudéjar de Alfonso XIy Pedro I
elCruel, y sin embargo hoy son monaste­
rios por mor de esa versatilidad, porque el
patio se puede tornar fácilmente en claus­
tro, y sus dependencias en refectorios, ca­

pillas u otros aposentos. Pero creo que
estos casos serían las excepciones que con­

firman la regla.
-¿En qué proyectos trabaja usted ac­

tualmente?
- En varios a la vez, como siempre. Es­

toy ultimando un volumen sobre la arqui­
tectura española del siglo XIX. Al mismo
tiempo, y por compromisos editoriales, tra­

bajo ya sobre un segundo volumen de mo­

nasterios de España, dada la buena acogida
de la primera parte. Añado ahora un estu­
dio sobre nuevos ejemplos monásticos, por­
que es un mundo muy amplio y que nunca

deja de sorprender. Tenemos obras depri­
merlsima fila sobre las cuales no hay datos,
ni artículos, ni comentarios. Por ello hay
que partir casi desde cero, como antaño
hacía don Manuel Gómez Moreno. Para
las actas de este coloquio de Avila del que
hemos hablado, estoy preparando un es­

tudio sobre la cartuja de Aniaga (Vallado­
lid), que es contemporánea de la de Mira­
flores de Burgos. La obra de Aniaga debió
de ser impresionante, y su vida se detuvo
en el proceso desamortizador del pasado
siglo. Cuenta con celdas íntegras, comple­
tas, del siglo Xv, con una iglesia impo­
nente, con buenos estucos dieciochescos ...

En fin, lo que hoyes una especie de granja
a . vaquería fue hace siglos una cartuja de
primer orden, hermana, como digo, de la
de Miraflores.

Estoy trabajando igualmente sobre la
relación entre las catedrales españolas y
las americanas, de lo que, a modo de an­

ticipo, he terminado un artículo que se

publicará próximamente en México.
-

... que es el país del que usted ha re­

gresado hace unas semanas ...

-Así es. No querría, si me lo permite,
dejar la oportunidad de hablar de algo tan
notable como es la huella española en la
arquitectura al otro lado del Atlántico, por­
que los monasterios y las catedrales hispa­
noamericanas suponen un patrimonio ver­

daderamente grandioso. No olvidemos que
el Rey de España era el patrono de todas
las fundaciones catedralicias de la América
hispana. No sé si con motivo del92 a por
alguno de sus canales derivados, pero sería
una idea atractiva el hacer un gran con­

greso, una gran reunión sobre catedrales
españolas y americanas.

Texto: Juan HERNANDEZ
Fotos: Félix LORRIO

sesiones radicaba en el grupo selecto de

profesores que nos acompañaron como

Bango, Ruiz Hernando Merino y otros.

-Una reflexión que yo saqué de aquel
curso fue la aparente contradicción entre
el hecho de que cada orden religiosa im­
ponía unos modelos de edificios, y, sin em­

bargo, esto no se ve tan claro en los mo­

nasterios del Patrimonio, tales como el de
las Descalzas, Encarnación, Santa Clara
de Tordesillas, o incluso El Escorial.

- Yo creo que dentro de cada orden
religiosa se producen síntomas de familia­
ridad a de coincidencia sobre e/ementos y
usos de la arquitectura por la Orden en

cuestión. El primer prior de El Escorial
aconsejaba a Juan Bautista de Toledo que
se diera una vuelta por las casas de la orden
jeronima para que viera cómo se vivía el
espacio monástico. Existía pues una pre­
ceptiva, bien escrita, a bien transmitida de
forma oral, basada en unos usos, modos,
costumbres a vivencias, específicos de cada
orden. No hablemos ya de losjesuitas, que
tenían sus espacios plenamente organizados
y estructurados hasta el punto de que los
proyectos debían de pasar por Roma para
obtener el beneplácito. Esto nos llevaría a

la polémica del estilo jesuítico, de si existe
a no, pero es éste un tema muy largo que
no hace ahora al caso.

-Nos referíamos al hecho de que por
ejemplo Descalzas y Tordesillas no se con­
ciben originalmente como monasterios y
sin embargo funcionan bien como tales.

- Las Descalzas Reales y Santa Clara
de Tordesillas son dos ejemplos claros de
fundaciones religiosas asentadas sobre edi­
ficios de carácter civil. El convento de las
carmelitas de la Imagen en Alcalá de He-
nares está también sobre un antiguo pala­
cio. Pero, claro, es que la estructura gené­
rica de crujías y patios es enormemente
versátil, y permite una utilización múltiple.
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Estado final de la tabla situada en el arrocabe del presbiterio de la Iglesia.



Estado inicial de la tabla policromada de San Juan. Presbiterio de la Iglesia.



 



N

rAMPANA GENERAl DE RE�JAURArION
EN El REAl MONA�JERIO DE JORDE�IllA�

Por A. LOBO

Talla restaurada: Cristo yacente con la Virgen. Capi/la de los Sa/doña.

La
historia del Real Monasterio

de Santa Clara comienza cuando
el Rey Alfonso XI decide cons­

truir un palacio en Tordesillas,
cerca de la corte vallisoletana y
de camino hacia tierras andalu-

zas, para albergar sus amores con doña
Leonor de Guzmán. Quizá fue el deseo del

Rey por reproducir el ambiente sevillano,
en el que conoció a doña Leonor, una de
la causas de que dicho palacio fuera más

propio de un rey moro que de un monarca

castellano. Todos los restos del palacio ori­

ginal recuerdan inevitablemente la arqui­
tectura civil árabe, y sus decoraciones son

incluso un destacado exponente del arte

mudéjar.
Los artesanos y constructores quetra­

bajaron en el palacio fueron traídos, pro­

bablemente, de Sevilla y Toledo, y em­

plearon cuatro años para su construcción

(1340-1344). Los gastos se sufragaron con

la «palea de Benamarín», nombre que re­

cibía el botín obtenido tras la victoria en

la Batalla del Salado (30 de octubre de

1340). No deja de ser curioso que la forma

de vida y los gustos de este Monarca -al

igual que los de su hijo- se acercaran más

a los de sus enemigos moriscos que a los

de sus nobles castellanos.

Tras la muerte de Alfonso XI (1350) por
la peste negra de Gibraltar, y el asesinato
de doña Leonor, el palacio pasó a albergar I
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los amores de don Pedro I «El Cruel» con

doña Maria de Padilla. La primogénita de

éste, doña Beatriz, fundó el Monasterio de
clarisas por orden de su padre, y en él
terminó sus días, tras ingresar en la Orden.

A lo largo de los siglos, el Monasterio
sufrió múltiples modificaciones de distinta

envergadura, que hacen del conjunto en la
actualidad un conglomerado de estilos, no

siempre bien definidos.
La primera gran modificación fue la cons­

trucción de la iglesia, a principios del si­

glo XV en los soportales del palacio origi­
nal, según asignación de don Gutierre,
Obispo de Palencia. Tradicionalmente se

pensaba que la techumbre que cubre el

presbiterio pertenecía al salón del trono

del palacio original; posteriores investiga­
ciones, confirmadas por la actual restau-

ración, demuestran que dicha techumbre Arco árabe
se construyó para la iglesia ya en el si- en el claustro.

glo XV.
El arquitecto fray Antonio de Pontones

destruyó una buena parte del palacio ori­

ginal entre los años 1764 y 1770, refor­
mando patios y creando el actual claustro

principal. Recientemente se han descubierto
unos arcos y restos de otros, de indudable
valor, y que, tras su restauración por parte
del Departamento de Conservación y Res­
tauración del Patrimonio Nacional, podrán
ser admirados por los visitantes.

En 1904 otra restauración vino a sumarse

a las muchas modificaciones sufridas por
el palacio. Después de la guerra civil, la
reconstrucción del Monasterio ha supuesto
varias intervenciones, hasta llegar a la ac­

tual, comenzada en 1988.
A continuación se abordará la restaura­

ción de lienzos, tablas, tallas y demás bienes
muebles, así como de la pintura mural que
decora el Monasterio, sin olvidar por ello
el valor arquitectónico del mismo.

Restauración de tablas policromadas
Merece la pena destacar la calidad de

las pinturas sobre tabla pertenecientes al
Monasterio. Algunas de ellas, como las
del antiguo retablo mayor, perdido en un

incendio, ya fueron restauradas en 1972,
por lo que se ha juzgado innecesaria una

intervención en la presente campaña. Estas
tablas son de una extraordinaria calidad y
narran escenas de las vidas de San Fran­
cisco y Santa Clara.

En la presente campaña (1988-1990) se

restauraron dos tablas atribuidas al maestro
del Portillo, en las que hubo que eliminar

repintes anteriores. El desmontaje de las

arquitecturas que enmarcaban las escenas

permitió observar que se había modificado
su colocación original, lo que impedía ver

bien las figuras pintadas de la escena. Al
mismo maestro pertenece una pequeña ta-

22

bla en la que se representa a San Juan
Evangelista. Tras un tratamiento de desin­
sectación, y puesto que no era necesaria
una consolidación de la madera, se proce­
dió a la limpieza y eliminación de repintes
oleaginosos. Ya que no se juzgó necesario
un sentado de color, se procedió al estucado
de las faltas de pintura, y a la reintegración
estética del color, mediante una técnica di­
ferenciadora de líneas de color (rigatino),
respetando en todo momento el original.

El mismo proceso, con algunas modifi­
caciones, se siguió en la restauración del
resto de las tablas, sentando el color allí
donde era necesario, y consolidando el so­

porte de madera, si era preciso con inyec­
ción e impregnación de resinas sintéti­
cas de probada eficacia (Paraloid, sino­
cril, etc.). En ningún caso se ha pretendido
reducir el alabeo natural de las tablas, ya
que éste era muy ligero, y se estimó el
tratamiento como poco ventajoso para la
obra frente a los posibles resultados que se

pretendían obtener.
.

Otro de los grupos importantes de tablas,
situado en la iglesia, lo constituyen las puer­
tas del retablo de Saldaña. Cada una de
las cuatro hojas principales consta de dos
escenas por el anverso y dos por el reverso,

que, junto con las cuatro escenas totales

que suponen las dos puertas pequeñas de
la parte superior del retablo, suman un

total de veinte escenas de indudable calidad
y belleza.

Tras el desmontaje de las puertas, se

procedió a su desinsectación. Están deco­
radas en su totalidad por ambas caras, e

incluso los cantos tienen un temple rojo,
por lo que el ataque a los insectos xilófagos
se realizó en forma gaseosa. Para ello se

procedió a envolver herméticamente cada

puerta en bolsas de plástico, donde se co­

locó previamente paradiclorobenceno en

cristales, que, al sublimar, penetran por
las grietas, ranuras y agujeros producidos
por los insectos. De esta manera permane­
cieron diecisiete días, transcurridos los cua­

les se procedió a desenvolverlos y a co­

menzar con las pruebas de limpieza. Se
encontró una especial dificultad en la lim­

pieza de verdes y azules, así como en algu­
nos rojos. El resto del proceso no ofreció

mayor problema, excepto la debilidad de
la madera en las partes correspondientes a

las cerraduras, que incluso presentaba rota

una parte en uno de los laterales. Para
reforzarla se embutió una pieza de madera
resistente que ayudara a soportar el peso
de las puertas.

Las dos puertas pequeñas de la parte
superior presentaron los mismos problemas
en la limpieza. A diferencia de las otras

puertas, éstas presentaban faltas de color

y preparación muy importantes, y permi­
tían ver la madera limpia. Dada la magni-



Tabla policromada.
La Duda
de Santo Tomás.
Arcángel
San Miguel
y San Jerónimo.

Techumbre

mudéjar.
Tablas

policromadas
en el

arrocabe.

tud de la laguna, y sopesando las posibles
tensiones de un estuco, se decidió dejar la
madera vista, no sin antes sentar el color
en los bordes de la laguna.

El arrocabe de la techumbre mudéjar,
que cubre el presbiterio de la iglesia, está
decorado con una serie de cuarenta y tres

tablas de principios del siglo XVI, doradas

y policromadas al temple, que representan
a Cristo, la Virgen María, San Juan y cua­

renta santos. El principal problema, en

cuanto a criterios se refiere, radica en la
existencia de unos yesones y angelotes per­
tenecientes al remate superior del retablo

mayor, que ocultan precisamente las figuras
de Cristo, la Virgen y San Juan, además
de dañarlas, puesto que fueron sujetados
directamente a las tablas mediante palos
con masa de yeso. Si se observaba el retablo

mayor, podía verse que había sufrido re­

formas posteriores a su construcción, y que
ésta se realizó sobre los restos del retablo

original, perdido en un incendio. Algunas
de estas reformas consistieron en la eleva­
ción de la talla principal de la Virgen y en

el adintelamiento de las arquitecturas su­

periores. Al retirar el expositor que se ha­
llaba sobre el altar, se pudo ver la ménsula
sobre la que descansaría originariamente
la talla de la Virgen. Finalmente, una vez

sopesados todos estos datos, y dada la no­

tablemente inferior calidad del retablo res-
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pecto a las tablas del arrocabe, se decidió

recuperar estas tres tablas principales, eli­
minando los yesones y angelotes superiores,
y bajando la talla de la Virgen a su empla­
zamiento original, así como la cornisa que
se hallaba por encima de ésta.

Otro problema que presentaban las ta­

blas era la imposibilidad de desmontarlas

y bajarlas para trabajar en ellas abajo y en

horizontal, puesto que no correspondían a

paneles individuales como se pensaba en

un principio, sino que estaban pintadas in
situ sobre largueros horizontales comunes

a cuatro o cinco tablas. De forma que se

complicaba la restauración al no poder tra­

bajar sobre las tablas por su parte posterior.
Algunas de estas tablas (se continuarán

llamando así, aunque ya se sepa que no

son individuales) presentaban importantes
pérdidas de la capa pictórica, y, en ocasio­
nes, de la preparación, debido en buena
parte a las goteras que presentaba la cu­

bierta, y que afecta también a la techumbre
mudéjar.

Los movimientos de la madera, debidos
a variaciones en la humedad relativa del

aire, produjeron grietas en las 'capas de
preparación y pintura, en las figuras donde
los tablones tendían a separarse entre sí,
así como deformaciones de estas mismas
capas en las que los tablones tendían a

juntarse, produciendo crestas y abolsamien­
tos de hasta dos centímetros y medio de

separación entre la capa de preparación y
el soporte de madera.

Tras la corrección de estas deformacio­
nes, y el sentado del color que amenazaba
con desprenderse, se procedió a la limpieza
de las tablas. Estas se hallaban cubiertas
de una considerable capa de suciedad, en

toda su superficie, y de una sustancia resi­
nosa de color gris, sólo en las carnaciones.
Los azules, al igual que en el retablo de
Saldaña, ya mencionado, presentaron pro­
blemas a la hora de la limpieza. Los verdes
estaban cubiertos por una gruesa capa de
betún, que los transformaba en marrones .

oscuros. A nuestro juicio, las tablas fueron
«veladas» en una época posterior con objeto
de ocultar los vivos colores que tenían.

En cuanto al estucado de las lagunas en

las que faltaba la capa de preparación, o

ésta se hallaba muy deteriorada, se realizó,
a nivel, reintegrando el color a «rigatino»
y «tratteggio» (técnicas de rayado que per­
miten distinguir el original de las partes
reintegradas).

Mención especial merece, por su belleza

y calidad, la tabla en la que se representan
escenas de la vida de San Luis. Situada en

la sacristía, su restauración no supuso gran­
des contratiempos, aunque la consolidación
de la madera requería mucha paciencia y
concentración, para que el consolidante no

llegara a dañar la capa pictórica.



En el Coro Largo, una reja separa la

capilla de los sitiales del coro. Sobre ella,
se encuentra una viga decorada con mocá­
rabes tallados y dorados. Estos mocárabes
enmarcan una serie de pequeñas pinturas
de extraordinaria calidad, atribuidas al
maestro del manzanillo, y que representan
escenas de la vida de Cristo.

En dicha capilla se halla un retablo com­

puesto por tablas, en el que figura la vida
de Cristo, una Sagrada Familia (cobre) y
una Santa Faz, adaptados al retablo. Nin­
guna de estas piezas presentó grandes difi­
cultades en su restauración. Por su factura,
ingenuidad y belleza, se deben mencionar
también los guerreros, moro y cristiano,
que decoran la parte interna de la tapa del
arcón situado en el zaguán de entrada.

Restauración de lienzos

Los numerosos lienzos restaurados du­
rante estos años en Santa Clara pueden
�lasificarse en varios grupos, según su ca­

lidad, tamaño y estado de conservación.
En general, cuanto mayor es la calidad

de la obra y de los materiales empleados
en su ejecución, mejor es el estado de con­

servación, y mejor responde a los trata­
mientos de restauración aplicados.

Muchos son los factores y condicionan­
tes que hay que tener en cuenta a la hora

Estado de una tabla
antes de iniciarse el proceso
de reducción
de las deformaciones
y abolsamientos.

de plantear una campaña de restauración
de estas dimensiones. El primero de ellos
es disponer de espacio suficiente para el

montaje de los distintos talleres, y la in­
fraestructura necesaria para dotarlos de luz,
agua y el mobiliario imprescindible.

La humedad y los cambios de tempera­
tura no sólo influyen en el estado de con­

servación de la obra de arte, sino que afec­
tan a los procesos y tratamientos aplicados
para su restauración. El frío, por ejemplo,
dificulta el empleo de adhesivos y consoli­
dantes, coagulándolos, o al menos impi­
diendo una perfecta penetración de éstos
en los lienzos, preparaciones y maderas.
El calor excesivo pudre estos adhesivos pro­
teicos en cuestión de horas, perdiendo su

poder de adhesión.
Un ambiente excesivamente húmedo

puede anieblar el barniz recién aplicado en

un cuadro, o incluso condensar en la pin­
tura mural, si ésta no «respira» bien.

Por otra parte, estas influencias de los
condicionantes climatológicos no siempre
se manifiestan de manera inmediata, por
lo que hay que tener en cuenta posibles
cambios y modificaciones en la obra, en el
espacio de unos meses o en un par de años
desde la restauración.

Una excesiva iluminación puede alterar
las reintegraciones a un ritmo superior al
de la pintura original, arruinando el trabajo
en poco tiempo. Los bastidores de madera,
generalmente poco curada, se mueven y

alabean con los cambios de humedad, y
las telas no siempre «siguen» este movi­
miento, produciéndose grandes tensiones
que repercuten en las capas de preparación,
pictórica, y de protección.

Como ya se ha dicho, la mayor concen­

tración de calidad artística del Monasterio
se encuentra en las tablas policromadas, y
es, en general, inferior en los lienzos. Por
otra parte, éstos son muy numerosos, y
bastantes de ellos, de grandes dimensiones.
La mayoría son de los siglos XVII y XVIII,
pero con la ingenuidad arcaizante de la

pintura de lugares alejados de los grandes
centros artísticos, y con la firma de artistas
de segunda fila, que se inspiran en motivos
y composiciones consagradas en épocas an­

teriores.
De entre las decenas de lienzos que ador­

nan el Monasterio merece la pena destacar
algunos expuestos en el «Coro Largo»: un

«San Jerónimo penitente» del XVII, de ex­

traordinaria factura, una «Santa Catalina»,
dos que forman pareja -«San Francisco»
y «Santa Clara»-, y una «Natividad de la

Virgen», por el tamaño y la curiosidad de
su composición.

En el zaguán de entrada, también se

puede contemplar una Virgen con Niño,
de tono italianizante, y una Sagrada Fa­
milia con Santa Ana y San Joaquín, lla­
mada de las cerezas.

En general, los lienzos se hallaban en un

estado lamentable, por lo que se optó por
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La obra,
una vez finalizada
la restauración.

«forrarlos», esto es, adherirles una tela r

nueva por su reverso, de forma que sirviera
de sostén al lienzo antiguo. De entre los
adhesivos utilizados normalmente para esta

operación (gacha, cera, resinas sintéticas ... )
se eligió forrar a la cera la gran mayoría
de los lienzos, debido al alto grado de hu­
medad existente en el Monasterio, ya que
la cera impermeabiliza el lienzo e impide
que le ataque la humedad deformando la ",.
tela. Por otro lado, y a pesar de los fungi-
cidas utilizados, los adhesivos de tipo pro-
teico (gacha) son muy sensibles a la hume-
dad, produciéndose hongos en la tela, y
deformaciones a causa de las tensiones y
contracciones de la misma. En casos espe­
ciales, en los que no era adecuado utilizar
un adhesivo acuoso -por la sensibilidad
de la obra a la humedad-, ni cera -por
el riesgo de «engrasan> la pintura-, se uti­
lizaron adhesivos sintéticos de gran adhe­
rencia y poca penetración para no manchar
la capa pictórica (Beva, 371).

Algunos lienzos se forraron a la gacha
( adhesivo proteico), ya que se consideró
que éste era el mejor método para reducir
craqueladuras acazoletadas y abolsamientos
de la capa pictórica y de preparación. En
estos casos se tomaron precauciones contra
la humedad (ligero barnizado del reverso,
separación de la pared creando una co­

rriente de aire ... ).
Los procesos de limpieza, estucado de

«lagunas» y reintegración del color, son en

esencia similares a los mencionados en el

apartado de restauración de tablas. Los
bastidores para estos lienzos fueron susti­
tuidos en su mayoría, dado el grado en

que habían sido atacados por insectos xi­
lófagos, tomándose medidas preventivas a

este respecto con los nuevos.

Restauración de tallas

Hay que distinguir, en primer lugar, en­

tre tallas en madera (policromada) y tallas
en piedra. De entre las primeras pueden
destacarse las pertenecientes al retablo de
la capilla de Saldaña, grupo de 14 tallas de
pequeño tamaño, sumamente trabajadas,
doradas y policromadas. El estado de la
madera de estas tallas es perfecto, se con­

servan prácticamente sin alteraciones, ala­
beos y deformaciones, así como apenas
grietas, y sin ataque de xilófagos.

Los grupos representan escenas de la
Pasión de Cristo; y las tallas de una sola
figura, profetas con sus nombres en car­

telas.
Otro grupo interesante lo forman tres

tallas -San Pedro, Santiago y un santo

franciscano-, que, a pesar de su estado,
conservan una belleza y gracia considera­
bles. Dichas tallas han perdido aproxima-



damente un 40 por 100 de la policromía, y
buena parte de la preparación. En este caso,
el tratamiento se ha limitado a la desinsec­
tación, consolidación de la madera y sen­

tado del color desprendido, limpieza y pro­
tección, sin reintegrarse apenas ni la

preparación ni la capa pictórica, ya que
ello hubiese supuesto un porcentaje muy
alto de reintegración y perdería en buena

parte su carácter. Por otro lado, desde un

punto de vista meramente estético, las tallas
resultan muy bellas en este estado, pero
deteniendo, por supuesto, el proceso dege­
nerativo que les afectaba.

En el grupo anterior se podría incluir,
en cuanto al tratamiento aplicado, una Vir­
gen con Niño, de reducido tamaño, tam­

bién de madera policromada, a la que ade­
más se le quitaron unos repintes de época
posterior en las carnaciones.

En el comienzo del presbiterio de la igle­
sia, podemos ver, a unos diez metros de

altura, una viga que atraviesa de lado. a

lado. Sobre ella se halla un grupo escultó­
rico de tres figuras, que forman un Calvario
-Cristo en la Cruz, la Virgen y San

Juan-, en madera policromada. Presen­
taban todas una gran acumulación de polvo
y suciedad adheridas, de difícil limpieza,
además de numerosos excrementos de mur­

ciélago' cuyo amoníaco degrada la pintura
hasta perderla totalmente.

Dos tallas que recuerdan al escultor An­
chieta, una Virgen María y un San Juan,
pertenecientes a un Calvario del que no se

conoce el Cristo en la Cruz, vienen a su­

marse a las obras de calidad, junto a una

Santa Ana con la Virgen y el Niño, situada

en la primera capilla de la iglesia, y cubierta
totalmente por repintes posteriores.

En cuanto a las tallas en piedra, desta­
caremos los sepulcros de la capilla del con­

tador Saldaña, así como los siete Santos

de la misma. La restauración de estos san­

tos se limitó a una limpieza de la piedra,
especialmente en las zonas cubiertas de ex­

crementos de pájaros y murciélagos, sin

que fuera necesario reponer partes desapa­
recidas. Tres sepulcros de los cuatro situa­
dos en la capilla son de alabastro, y el otro

de piedra caliza. La limpieza de todos ellos
no ofreció problemas especiales, más allá
de la paciencia y concentración requeridas.
Las tumbas corresponden supuestamente
al contador del Rey, Fermín López de Sal­

daña, a su mujer doña Elvira de Acevedo,
a su hijo y a su nuera. La tumba, supues­
tamente perteneciente al hijo, se halla con

las piernas mutiladas sin que se hayan en­

contrado los restos. Las demás figuras pre­
sentan también pequeñas mutilaciones en

la nariz y los dedos. Sólo se han repuesto
las partes imprescindibles para la mejor
lectura de la obra, y siempre si existían
datos razonables para su reconstrucción.

Ejemplo de restauración
de pintura mural (óleo).

Estado inicial
y final.

Capilla Dorada.

Bóveda
de la Capilla

Dorada.

Restauración de pintura mural

Se puede dividir la pintura muralen
dos grupos principales, según la época de
realización. El primero abarcaría aquellas
pinturas realizadas para decorar el palacio
original durante los primeros años del Mo­
nasterio: vestíbulo del palacio, paredes y



Eliminación
del repinte
(jaspeado).
Bajo éste,
decoración arquitectónica.
Capilla
del Coro LArgo.

Coro LArgo.
LA greca nueva

ocultaba
a la anterior.

bóveda de la Capilla Dorada, baños árabes,
y los arcos encontrados a lo largo de la
presente campaña, de elaborada decora­
ción. Los procesos y tratamientos aplicados
a estas obras tienen características comunes

entre sí, derivadas de la técnica y aplicación
utilizadas. Casi todas están realizadas al
temple, con una capa pictórica muy fina y
sensible a la humedad, muy mate y porosa,
terriblemente absorbente, y no muy adhe- '!!'

rida a la preparación de yeso, o de cal y
arena, lo que determinó la pérdida de
buena parte de las pinturas de las paredes
en la Capilla Dorada cuando se descubrie-
ron, en época anterior, debajo de capas de
cal y de yeso, salvándose milagrosamente
la correspondiente a la adoración de los
reyes. Tras descubrir a punta de bisturí la
parte de las pinturas que aún permanecía
cubierta por el yeso y la cal, se procedió a

su limpieza y consolidación, no siempre
por este orden, dado el estado de la pintura.
Se rellenaron los huecos y picados practi­
cados en su día para que agarrara mejor el
yeso, y se reintegraron muy pocas faltas
de color, dejando el resto como, estaba.

Respecto a la Capilla Dorada, hay que
destacar el arduo trabajo que supuso la
limpieza y eliminación de las capas de yeso
que cubrían el original de la bóveda, y el
estucado de la misma. En el transcurso de
estas operaciones, se descubrió la forma
original de las ventanas superiores. Los
arcos de tipo árabe, descubiertos actual­
mente, recibieron un tratamiento simple,
pero delicado, consistente en una leve lim­
pieza superficial, y una impregnación que
le siviera de consolidación-protección, sin
reintegrar las faltas de color.

Las pinturas situadas en el vestíbulo del
palacio fueron ya restauradas no hace mu­

chos años, y puesto que esta restauración
parece del todo correcta, y se ha conservado
perfectamente, se optó por respetarla en

su totalidad, sin intervenir de modo directo
en ella. Respecto a las pinturas que se pue­
den contemplar en los baños árabes, hay
que destacar la magnitud de la empresa,
por los condicionantes de humedad y ven­

tilación de las salas. El otro gran grupo de
pinturas murales lo forman las de los siglos
XVII, XVIII Y XIX, que decoran la capilla
del Coro Largo, el antecoro, el calvario de
la Capilla Dorada y algunas decoraciones
menores de la iglesia.

De entre todas ellas se debe señalar la
labor de recuperación estética err el calvario
de la Capilla Dorada, que supuso la rein­
tegración de aproximadamente un 20 por
100 de la capa pictórica, y la eliminación
de los repintes que cubrían por completo
los santos situados en los cuatro pilares
principales de la capilla del Coro Largo,
así como la recuperación de la greca y zó­
calo decorativo de dicha capilla.



EL
PALACIO
MUDEJAR
DE
TORDE�ILLA�
Por M.a Luisa BUJARRABAL

y José Luis SANCHO

El
Real Monasterio de Santa Clara de

Tordesillas ocupa prácticamente la to­

talidad de uno de los palacios reales mu­

déjares castellanos mejor conservados.
Sus elementos más notables fueron da­
dos a conocer por Lampérez en un mag-

nífico artículo publicado en 1912, y, a partir de

entonces, las restauraciones, propiciadas por S.M.
Alfonso xm, en la portada, patio mudéjar, capilla
dorada e iglesia, pusieron de manifiesto partes del

edificio que en la actualidad el Patrimonio Nacio­
nal mantiene abiertas a la visita pública

Ocultos quedaban otros restos del palacio, bien

por no haberse emprendido hasta ahora el estudio
minucioso del monumento, o por encontrarse en

la zona de clausura; no hay que olvidar que en

Tordesillas una comunidad de franciscanas clarisas

constituye el alma del antiguo palacio, desde que
. en 1363 Pedro I regalase este edificio a su hija la

Infanta Beatriz, fruto de su relación con doña

María de Padilla, para que en las dependencias,
otrora disfrutadas por su madre, fundase un con­

vento destinado a religiosas de esta misma orden.
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Planta
del Real Monasterio.
l. Claustro.
A. Antiguo Salón
del dormitorio
(celdas del XVIII),
B. Refectorio,
C. Salón del Aljibe,
D. Sacristía,
E. Coro Largo,
F. Antecoro.
2. Capilla Dorada.
3. Patio Mudéjar.
4. Portada y vestíbulo
del Palacio.
5. Iglesia.
6. Capilla
de los Saldaña.
7. Baños
del Palacio.
8. Patio de las hayas
a del Real.

Francisco Pellón:
alzado para la construcción

de la galería alta del claustro
que mira al sur.

(A.H.N.)
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comprensión del edificio, si bien
continúa siendo enigmático en

algunos puntos. Al plantearse
en 1988 la necesidad de restau­
rar el jardín y las galerías del
claustro, y ante la aparición de
elementos arquitectónicos aje­
nos a la estructura del mismo,
se intuyó la posibilidad de dar

a conocer abundantes restos del
antiguo palacio, y, en este sen­

tido, se orientaron las siguientes
campañas de restauración, en

las cuales el mismo ritmo de
los hallazgos determinó varia­
ciones en los proyectos, funda­
mentalmente en el ajardina­
miento del claustro.

Esta problemática ya se ha­
bía presentado más allá de los
límites del claustro: la necesidad
de desmontar el arco toral de
medio punto, que separaba el
Coro Largo de su presbiterio,
demostró con anterioridad que
el primitivo arco toral era apun­
tado y subsistía con su decora­
ción pictórica, prolongada, apa­
rentemente, a lo largo de las

paredes de este ámbito. Todos
los indicios obligaban a hacer
una investigación metódica que
devolviese al edificio mudéjar
sus elementos originales, en la
medida de lo posible, y que sir­
viese como base para futuras
investigaciones.

Los descubrimientos más im­
portantes han sido: la estructura
del jardín en el claustro de El

Vergel; un importante arco de

yesería y dos ventanas que de
una sala -hoy coro largo- se

abrían a dicho jardín; dos ven­

tanas más correspondientes a

otro salón, el llamado del Al­
jibe; el arco que comunicaba
este patio con la actual sacristía;
el magnífico arco de yesería,
que daba acceso al coro largo
desde el lugar ocupado por la

iglesia, y algunos detalles inte­
resantès, aunque de interpreta-

Las recientes obras de res­

tauración llevadas a cabo por
el Departamento de Arquitec­
tura del Patrimonio Nacional '

han sacado a la luz importantes
elementos del palacio mudéjar,
hasta ahora enmascarados por
obras posteriores, y que añaden
importantísimos datos para la

..
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ción difícil, en ésta. Conviene,
antes de analizar por separado
cada uno de los hallazgos, ofre­
cer una idea general de la orga­
nización del primitivo palacio.

La construcción de este pa­
lacio real, ocupado por las reli­

giosas, y del que subsisten ele­
mentos muy importantes, se

atribuye a Pedro I, aunque qui­
zás lo comenzase Alfonso XI.

El palacio mudéjar

alcobas en sus extremos. Tras
el salón occidental queda otro

cuadrado, llamado la Capilla
Dorada (2), y, junto a éste, el

pequeño patio mudéjar, tam­

bién cuadrado (3). La portada
principal del palacio, netamente

mudéjar (4), y tras la que se

conserva sólo el vestíbulo, daría
acceso a estos aposentos prin­
cipales por medio de una serie
de habitaciones dispuestas tras

el salón meridional, las cuales

desaparecieron al construirse la

iglesia en la segunda mitad del

siglo XIV (5), siendo hoy muy

El jardín del Vergel,
durante las obras,
y tras la restauración:
las losetas cubren
los cimientos del pabellón
saliente
del patio mudéjar.

Este «palacio de la palea de Be­
nimarín» -como se denomina
en algunos documentos fund a­

cionales-, pertenece estilistica­
mente al foco mudéjar tole­

dano, como demuestra el
análisis de su decoración, si
bien algunos rasgos de su or­

ganización traen a la memoria
el Alcázar sevillano. La planta
general permite una lectura bas­
tante clara de los elementos ori­

ginales.
El palacio, como puede verse

en el plano adjunto, al que co­

rresponden los números, se de­
sarrollaba en torno a un gran
patio rectangular porticado,
luego utilizado como claustro
y llamado de «El Vergel» (1),
cuyos cuatro lados estaban for­
mados por largos salones con

difícil reconstruir su primitiva
distribución. Añadida a la igle­
sia, de la que se diferencia bien
en materiales y traza, está la

capilla de Saldaña (6). Al Este,
separados del edificio principal,
se hallan los antiguos baños del

palacio (7). El patio de las ha­

yas o del Real debe su actual
forma al siglo XVIII (8).

Lo que más dificultades de

interpretación ofrece en este es­

quema es la unión de la fachada
con el patio de El Vergel, y la

primitiva distribución de los pór­
ticos y dependencias, que se si­
tuaban donde ahora lo hace la

iglesia, construida entre 1373 y
1430. Del mismo modo, la ree­

dificación del claustro en los si­

glos XVII y XVIII borró en él

cualquier apariencia de mude­

jarismo, en favor de una traza

debida a Francisco de Praves,
quien, en el primer tercio del

siglo XVII, reedificó el coro

largo, cubriéndolo con una

falsa bóveda de cañón, y le­
vantó las galerías este y sur del

claustro, según los esquemas fi­

jados por la escuela clasicista
vallisoletana de los discípulos
de Herrera. El resto de las ga­
lerías del claustro fueron cons­

truidas en el siglo XVIII, de
acuerdo con el diseño de Praves

y según un proyecto global
ideado en 1756 por el arquitecto
Fray Antonio de San José Pon­

tones, quien levantó las nuevas

celdas donde antes se hallaba
el antiguo dormitorio comuni­
tario -entre el claustro y el pa­
tio de las hayas o del Real-



en 1756-1763, concluyendo las

galerías del claustro en 1764-
1772, salvó la parte superior del
costado norte, que fue terrni­
nada en 1785 por Francisco Pe­
llón.

Esta intervención clasicista
oculta la esencia del claustro:
el antiguo patio del palacio,
cuyo espacio central estaba ani­
mado por un jardín, rodeado
de pórticos, y en torno al cual

�e disponían los salones mudé­
Jares.

La peña viva sobre la que se

asienta el Monasterio queda
hoy cerca de la superficie del
suelo; por tanto, el drenaje del
claustro era muy deficiente,
inundándose con facilidad du­
rante las lluvias. Este exceso de

agua y la delgadez de la capa
de tierra explican la degrada­
ción de la, por otra parte, poco
ordenada vegetación del patio,
que hizo aconsejable un total
replanteo del jardín. La exca­

vación permitió sacar a la luz
las cimentaciones de los elemen­
tos fundamentales del jardín in­
terior del palacio mudéjar: un

ancho muro, a modo de so­

porte para una canalización,
marcando el eje longitudinal,
con una ochava en el centro, y

El jardín de El Vergel

los cimientos de dos pabellones
adosados a cada uno de los la­
dos cortos. No existía cimenta­
ción alguna que marcase el eje
transversal.

De este modo pueden ima­
ginarse los dos pórticos salien­
tes, desde cuyos arcos se domi­
naba El Vergel, y el agua
discurriendo hasta el centro del
patio desde la fuente del salón
del Aljibe; la restauración ha
indicado en superficie las áreas
ocupadas por estos elementos

-cuyo aspecto y conservación
no hacían aconsejable dejarlos
a la vista- y ha sugerido la

importancia del agua en este

trazado, al incluir un surtidor
en el extremo oriental, cuyas
aguas corren hasta verterse en

la fuente central del patio,
donde salta otra boca de agua.
Curiosamente, la pieza dise­
ñada para aquel surtidor, ins­
pirada en otras de jardines
hispano-musulmanes, ha resul­
tado casi igual a una depositada

en la huerta del Monasterio y
de la cual se conocía su valor,
pero no su ubicación. Por otra

parte, se ha explorado el anti­
guo túnel de conducción de

agua, practicable, que surtía el
salón del Aljibe.

Los restos de otras cimenta­
ciones encontradas en el jardín
-un estanque cuadrangular
junto a la ochava, fundamen­
talmente- no ofrecían interés,
pero se han dejado en su ser y
se han vuelto a cubrir de tierra,

Estado actual
del Claustro.

Arco de acceso

al Salón del Aljibe,
con los emblemas heráldicos
de Castilla y León
en las yeserías
del intradós.

obteniéndose exhaustiva docu­
mentación gráfica. Los compar­
timentos vegetales del jardín ori­
ginal seguirían seguramente un

esquema cruciforme que se ha
respetado en la actual ordena­
ción, muy sencilla, en la que
sólo destacan cuatro laureles
-árboles obligados en una clau­
sura de fransciscanas clarisas-,
y cuatro cipreses en los ángulos,
dominando los rosales. Muy im­
portante ha sido el saneamiento
del patio mediante un drenaje
perimetral que desagua en el
pozo, mantenido tal y como ha­
bía llegado hasta nosotros.

Los salones mudéjares
y sus arcos de ingreso

En torno a este patio ajardi­
nado se situaban los salones del
palacio mudéjar, de los cuales
se conocían los restos -fuente
y arco de entrada- correspon­
dientes al salón del Aljibe, des-



cubriéndose los restantes en la
restauración que ahora se co­

menta. Nada queda del salón
septentrional, ocupado en el si­
glo XIV por el dormitorio co­

mún de las religiosas, que fue
reemplazado en el XVIII por
las celdas individuales de Pon­
tones (A). Del occidental, ocu­

pado por el refectorio, donde
la decoración parece del si­
glo XVI, queda tan sólo la
forma general, resultando bas­
tante más baja su techumbre
abovedada respecto a la altura

que debió tener la primitiva ar­

madura mudéjar de madera.
Este salón debía estar comuni­
cado con la Capilla Dorada por
un hueco cuyos restos no han
sido explorados (B), y que no

coincide con las puertas de in­
greso actuales.

Muy importantes son los res­

tos de los otros dos salones. El
salón a oriente (C) fue dividido
en varias secciones, de las cuales
la del centro forma la sala lla­
mada del Aljibe -por el allí
existente- o Capitular, por ha­
ber recibido este destino desde
el siglo XVI al menos, motivo
por el cual se encontraba allí el

.

antiguo archivo del convento,
cuyo mueble ha sido ahora tras­

ladado. Se conservan aquí dos

importantísimos elementos: la
fuente central y el arco de in­
greso, de herradura y angre-

lado, cuyo intradós se decora
con los motivos heráldicos de
la corona de Castilla y León.
Las enjutas de la cara interior
del arco están ocupadas por dos

magníficos pavos reales, que
demuestran clarísimamente la
filiación toledana de los orna­

mentistas mudéjares de Torde­
sillas. Los resaltes inferiores y
la cara externa del arco fueron
desfigurados al construirse la

galería de piedra en el si­
glo XVII, y lo que hoy se apre­
cia estuvo tapado hasta que a

principios del siglo XX lo
mandó descubrir un capellán
de la Casa La fuente que ocupa
el centro del salón, a ras del
suelo, muestra su borde deco­
rado con alicatados muy fmos;
sobre este pilón se levantaba al

parecer otro, que ha llegado
hasta nosotros desmontado y
que debe proceder del despojo
de un palacio musulmán anda­
luz, pues su estilo parece indicar
que es obra almohade.

Se ha perdido todo resto de
la primitiva armadura de ma­

dera que cubría el vasto salón,
hoy dividido en tres secciones,
de esta crujía. Sobre la sala del

Aljibe, al igual que encima del
frontero refectorio, sólo hay
una vasta nave vacía sin interés.
No obstante, entre ésta y un

entresuelo inferior se conservan

los dos grandes arcos de herra-

dura apuntada que formaban
los extremos del salón oriental

y que lo comunicaban con los
salones cuadrados situados en

las esquinas del conjunto. De
estos salones se conserva la ac­

tual sacristía (D), que eviden­
temente estuvo cubierta por
una cúpula semejante a la de la

Capilla Dorada. Fue sustituida
en el siglo XIV por la actual
bóveda gótica. Es evidente que
la cúpula existió por la presen­
cia de las trompas, innecesarias

para sostener la crucería, pero
además en los desvanes puede
estudiarse la estructura, pues
allí hay parte de la primera hi­
lada de ladrillo, formando el
diámetro de la cúpula, la cual
se trasdosaba al exterior como

un cuerpo octogonal, con ven­

tanitas al Este. Se conserva el
arco de herradura apuntado
que daba paso desde el salón
oriental a la sacristía, así como,
en su intradós, algunas de las
yeserías que lo decoraban. Un

Interior del mismo arco;

los pavos reales

enfrentados
son característicos

en la decoración

mudéjar toledana.

Arco mudéjar
que daba acceso al salón,
luego utilizado
como Iglesia provisional
a «Cora largo».
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tramo de la ornamentación de

yeso también ha llegado has­
ta nosotros en el intradós del
arco que comunicaba la sacris­
tía con el claustro. La sala que
flanqueaba este salón oriental
por ellado opuesto a la sacris­
tía fue reedificada en el si­

glo XVIII como sala capitular,
y ahora ha sido restaurada para
su uso por la Comunidad,
como capilla de rezo diario.

El salón meridional

Este salón -conocido como

coro largo- era, sin duda, el
más importante del palacio (E),
y por ello sería convertido en

iglesia provisional al fundarse
el Monasterio, quedando luego
dentro de la clausura al consa­

grarse el templo definitivo; esto

explica el presbiterio cubierto
con bóveda de terceletes del si­

glo XIV y separado de la nave,
primitivamente cubierta de ma­

dera, por un arco toral apun­
tado de la misma época, que
en el siglo XVI fue decorado
con casetones pintados, y en el
XVII enmascarado por un arco

de medio punto de ladrillo y
yeso, ahora eliminado debido
a la existencia de varias fisuras
que comprometían su estabili­
dad. El acceso del público a este

templo parece que se solucionó
haciendo una especie de ante­

iglesia en el espacio que antes
estaría ocupado por una sala
semejante, en forma y dimen­
siones, a la sacristía, y por otra

sala rectangular pegada a la fa­
chada del compás, espacio que
corresponde al actual ante­

coro (F), donde las formas ar­

quitectónicas visibles son del
paso entre los siglos XVI y
XVII. Pero encima de la actual
bóveda de cañón, que es tabi­
cada, existe otra de rosca de
ladrillo, con forma de cañón
apuntado, y hecha para ser

vista, pues conserva aún parte
del enlucido. Ha de ser la bó­
veda hecha hacia 1363 para cu­

brir esta anteiglesia, entonces
recién creada, y a la que se ac­

cedía por una puerta adintelada
grande que, tapiada, se aprecia
en la fachada del compás, bajo
la espadaña.

En esta sala se conserva la
altura primitiva, aunque no la
armadura de madera mudéjar,

sustituida por Francisco de Pra­

ves, a principios del siglo XVII
con bóveda de rosca de ladrillo,
contemporánea del citado arco,
a la vez que emprendía la obra
nueva del claustro.

Durante la restauración los
descubrimientos han sido espec­
taculares, pues han salido a la
luz el arco y los ventanales de
este salón que se abrían a la

Exterior de la Iglesia.
El Coro fue reforzado

en 1770
con contrafuertes de ladrillo.

Ventanas que iluminaban
el mismo salón,
a la derecha
del arco.

galería del patio, así como el
arco en la pared frontera, que
comunicaba con otro ámbito
donde hoy está la iglesia. Las
yeserías del arco al patio con­

servan sus colores negro, rojo
y verde. Se trata, como el de la
sala capitular, de un arco an­

grelado de herradura, desgra­
ciadamente incompleto por los
fajones y formeros de las bóve­
das postizas del claustro. A un

lado y a otro de este hueco se

abrían sendas ventanas gemi­
nadas, con arcos de herradura,
una de ellas también desfigu­
rada por el ritmo de las pilas­
tras. Esta ordenación de huecos
abiertos a un patio aparece tam­

bién en el Alcázar de Sevilla, y,
desde luego, en el mudéjar to­

ledano, que parece ser la fuente
inmediata de este arte en Tor­

desillas' asemejándose mucho
a un salón del convento de
Santa Clara la Real, donde la
ordenación de los espacios es

parecida, pasándose del salón
transversal a otro cuadrado al
fondo del eje del patio. Aquí el
arco de comunicación con la

segunda sala ha aparecido bien
conservado por su cara interior,
la que da a la iglesia. Por des­

gracia, la construcción de ésta
hace muy difícil imaginar cómo
estarían originalmente distribui­
dos los espacios en esta parte
del palacio, pues el único ele­
mento subsistente, que es la por­
tada mudéjar, y su inmediato
vestíbulo, quedan desconecta-
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dos. Puede pensarse que ese

arco comunicase con otra sala

longitudinal a bien con un sa­

lón cuadrado, de modo análogo
a como ocurre en ellado occi­
dental del patio con el refecto­
rio y la capilla dorada, que que­
daría flanqueado por pórticos,
a bien con los pórticos mismos.

Las imágenes son suficiente­
mente elocuentes de la riqueza
decorativa derrochada aquí por
los alarifes del siglo XIV, ha­
ciendo de la variedad un pro­
grama, pues es mucha la dife­
rencia entre el tratamiento de
las superficies en los tres arcos

del salón del Aljibe, del claustro

y de la iglesia: los motivos geo­
métricos de lazo y los vegetales
de vainas asimétricas y hojas
digitadas y anilladas extienden
el repertorio casi más allá de la

posible, y este esplendor queda
resaltado por la buena conser­

vación de la policromía origi­
nal, preservada por la capa de
cal y adobe.

En la misma pared de la igle­
sia, a uno y otro lado del arco,

y por tanto medio tapados por
los muros de separación de las

capillas, han aparecido varios
arcos de ladrillo, apuntados
unos y de medio punto otros,
que parecen configurar el ritmo
interior de un pórtico que se

abriría a este lado del edificio,
hacia el Duero. Esta suposición
es verosímil por cuanto los do­
cumentos del Obispo de Palen­

cia, concernientes a la funda­
ción de la iglesia, afirman que
está hecha en los porticos del
Palacio.

En el centro del muro

que separa el «Coro largo»
de la Iglesia,
apareció otro gran arco mudéjar
con riquísima decoración
de yesería.

hechas en épocas diferentes 2.
Enfrente, entre la portada y la

capilla de Saldaña, un tramo

parece haber estado destinado
a labrar una capilla más, según
aparece por fuera, donde pue­
den apreciarse las ménsulas y
los arranques de los nervios. y
toda esta obra de capillas y
nave está hecha de una vez y es

muy coherente ----cabe sólo des-

La incógnita de la Iglesia

La iglesia continúa plan­
teando interrogantes insolubles
que exigen una prolija interpre­
tación de indicios. Su fábrica
en la nave es de ladrillo aplan­
tillado, no hecho para ser visto,
cuyo revoco no imitaba sillares
en su primer estado, pero sí en

un segundo, quizá de 1500. La
nave tiene cinco tramos cubier­
tos alternativamente por bó­
vedas de crucería simple y de
terceletes; de terceletes son tam­
bién las dos bóvedas del coro

alto y las de las capillas dellado
del Evangelio. Estas, menos

una, están interrumpidas a me­

dia altura por bóvedas añadidas

tacar que los contrafuertes están
labrados antes que los «paños»
intermedios- y es toda, inclu­
yendo la crucería y plementos
de las bóvedas, de ladrillo, ex­

cepto las basas de todas las co­

lumnas y sus capiteles con los

arranques de los arcos. Al ex­

terior, tanto esta nave como los

cuerpos del coro y presbiterio,
estaban rematados por una cor­

nisa uniforme de ladrillo aplan­
tillado, de la que en ellado del

Evangelio subsiste sólo un

tramo, por haber sido «afei­
tado» el resto antiguamente
para el apoyo de los tejados.

Lo que extraña dentro de la
coherente estructura de esta na­

ve es que los arcos formeras y
los pilares correspondientes a

la capilla de Saldaña, que está
fechada en 1430-1435, sean de
piedra, y por tanto ha de pen­
sarse que sustituyeron a los pri­
mitivos de ladrillo, demoliendo
a apeando los dos tramos, a

que toda la nave y las capillas
sean de la misma época, es decir
del primer tercio del siglo XV,
lo cual contradice la idea, hasta
ahora aceptada, de que la igle­
sia fuese de la segunda mitad
del XIV.

Pero esta fábrica no está en­

jarjada con la de los cuerpos
del presbiterio y coro, que son

de material más modesto, y
obra típica del país: cajas de

tapial entre cadenas y verduga­
das de ladrillo. Evidentemente
ambos son anteriores a la nave

y fueron unificados con ésta
cuando se levantó, rematándose
con la misma comisa, de la que
se ha hecho mención. La capilla
mayor, en contraposición a las
bóvedas de la nave, está cu­

bierta por una magnífica arma­

dura de madera mudéjar, cuya
fecha es difícil de precisar. El
examen que la reciente restau­

ración ha hecho posible, no ha
revelado repintes a recomposi­
ciones, y, examinado de cerca

el artesonado, parece hecho de
una vez, es decir, al promediar
el siglo XV, puesto que apare­
cen un motivo heráldico de
Juan II y un santo, Bernardino
de Siena, canonizado entonces.

Por otra parte, hay que seña­
lar que los muros de este pres­
biterio no son uniformes, pues
el que lo separa de la sacristía
es de ladrillo y tapial hasta

arriba, mientras que las partes
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altas de los otros dos lienzos
son de ladrillo, con cajas tam­

bién de ladrillo, al menos según
puede verse por dentro; ade­
más, los contrafuertes del án­
gulo sureste son postizos.

El cuerpo del coro es perfec­
tamente simétrico respecto al
del presbiterio, pero su fábrica
es de ladrillo y tapial hasta lo
alto del todo en sus tres lienzos
exteriores, así como en el que
da a la iglesia -donde la reja
del coro bajo a la iglesia no

está en el eje de ésta, sino cen­

trada respecto al espacio del
coro- y sus muros no sólo es­

tán enjarjados, sino que forman
unidad con los del antecoro y
coro largo, resultando muy evi­
dente -en los desvanes- la

yuxtaposición del primer con­

trafuerte de la iglesia al muro

de ladrillo y tapial que separa
antecoro y coro largo. La bó­
veda de terceletes que cubre el
coro alto es distinta en su he­
chura de las de la nave, y su

peso y el de la bóveda del coro

bajo obligaron, en 1770, a apli­
car a la fachada meridional tres

contrafuertes que enmascaran

su fábrica de tapial. En la fa­
chada oeste hay un arco de pie­
dra del cualla mitad queda so­

lapada por el cuerpo de la
fachada del palacio, adosado,
y por tanto aparentemente de
fecha posterior.

La interpretación de todo
esto resulta difícil, teniendo en

cuenta además que el único do­
cumento sobre la construcción
de la iglesia es de 1373, y con­

siste en la licencia del diocesano
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Detalle
de la yesería polícroma,
al descubrirse
el arco en la Iglesia.

Don Gutierre, Obispo de Pa­

lencia, para que la iglesia pu­
diera ampliarse, haciendo un

coro y más altares, y labrándose
en los portales del palacio.

En función de todo ello y de
lo arriba indicado, nuestras con­

clusiones han de ser, sencilla­
mente, hipótesis razonables. En

primer lugar, parece claro que
el coro largo es el antiguo salón
rico del palacio, que sirvió
desde 1363 como iglesia provi­
sional, mientras se construía la

defmitiva, lo cual daría origen
a la leyenda de que el presbite­
rio actual era ese salón. Esta
nave del coro largo quedaría
reservada a las monjas, sir­
viendo para el pueblo, y como

acceso la anteiglesia formada
al derribar un muro uniendo

Intradós
del mismo arco,

ya restaurado.

dos salas y cubierta entonces
con bóveda de cañón apuntado.

En cuanto a la construcción
de la iglesia defmitiva, es posible
que la nave y sus capillas fuesen
levantadas parsimoniosamente
entre 1373 y 1430, integrando
dos volúmenes preexistentes, el

presbiterio y el coro, regulari­
zándose al ser tratadas de ma­

nera homogénea sus partes al­
tas con la cornisa de ladrillo.
Esos dos elementos pueden in­

terpretarse como dos torres que
flanqueaban los pórticos del pa­
lacio abiertos hacia el río y que
cronológicamente serían ante­

riores incluso al vestíbulo del
palacio. La obra del templo en

el siglo XV obligó.a rehacer en

parte el presbiterio -quizá ya
utilizado como iglesia anterior­
mente- recreciendo los muros

y cubriéndolos coli una arma­

dura de madera, eminente­
mente ornamental, y que plan­
teaba menos problemas de
estabilidad para los muros de

tapial que una bóveda de cru­

cería.
Por supuesto, lo relativo a

la iglesia no pasa de ser una

teoría frente a las seguridades
que ofrece lo descubierto del

palacio mudéjar, pero en Tor­
desillas el monumento nos de­
muestra su riqueza desvelán­
dola en parte, a la vez que
plantea nuevos interrogantes
que dejan abierto el campo a

la investigación.

NOTAS

I Un resumen de la memoria histórica,
con la bibliografía y todos los datos do­
cumentales, en especial los referentes a

la reedificación del siglo XVIII, puede
verse en el artículo de Joss Lins SANCHO,
«El claustro de El Vergel del Monasterio
de Santa Clara de Tordesillas», en Bole­
tín del Seminario de Arte y Arqueología
de la Universidad de Valladolid, 1990

(en prensa).
2

El coro alto debía tener primitivamente
la misma extensión que el bajo, y se

ampliaría a finales del siglo XVI, cons­

truyendo una bóveda intermedia en el

primer tramo de la iglesia, reedificando
también entonces la del coro bajo, que
es igual; lógicamente se haría entonces
la bóveda de la capilla más inmediata a

los pies, correspondiente a la nueva bó­
veda del coro. La siguiente es de 1736,
cuando se añadieron al coro alto unas

prolongaciones laterales; en ésta se co­

locó el órgano, ocupando los fuelles el

espacio entre la bóveda nueva y la del
XIV. La más inmediata al presbiterio es

del siglo XVI, cuando se hizo la tribuna
plateresca «de infantes» para los niños
cantores.



Patio mudéjar;
alfando,
la Capilla Dorada. Puede

afirmarse que hasta la Ley vigente del
Patrimonio Nacional, de 1982, y su Regla­
mento de 1987, los Reales Patronatos han
sido objeto de muy escasa regulación legal y
atención doctrinal, en cuanto se refiere a su

régimen jurídico. Es cierto que cada uno de
los Reales Patronatos ha sido sometido, a lo largo de la

historia, a investigaciones más o menos profundas, pero
también lo es que, generalmente, tales investigaciones
eran de carácter histórico o artístico, y casi nunca de

carácter jurídico.

y si lo anterior puede sostenerse de cada Real Patro­

nato, más aún aquella penuria es predicable respecto
del conjunto de Reales Patronatos, a pesar de que,
como veremos, están integrados desde hace muchas

décadas en el Patrimonio de la Corona o Patrimonio
Nacional.

Una éxplicación inicial a esta situación puede encon­

trarse en el hecho de la singularidad de cada Real Pa­

tronato, tanto en razón a su origen, causa, época, fmes,
capital y estatutos, cuanto en el estado en que se en­

cuentran en el momento actual.
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Esta singularidad ha llevado a una pluralidad nor­

mativa virtual, de manera que la regla general admitida
era la de su regulación por la propia norma estatutaria.
Cada Real Patronato venía así a regularse por las reglas
establecidas por su fundador, algunas de ellas con varios
siglos de antigüedad.

Pero esta situación quiebra con la aprobación de la
Ley y Reglamento vigentes del Patrimonio Nacional,
en los que por primera vez en la historia se contienen
unas normas legales básicas, desarrolladas reglamenta­
riamente, que, sin perder la singularidad estatutaria de
cada Real Patronato, permiten hallar un régimen jurídico
conjunto a todos ellos.

Este régimen jurídico es el que me propongo de­
sarrollar en este trabajo, pero no como un objetivo en

sí mismo, sino como base o plataforma sobre la que
analizar el Real Patronato del Convento de Santa Clara,
en Tordesillas, uno de los más antiguos, y representativos
de las dificultades jurídicas de poder establecer un régi­
men jurídico común y detallado a todos ellos.

El patio mudéjar,
según la

litografía
de Tomé

para el libro
sobre el Viaje
de Isabel II
en 1858.

Como se ha puesto de manifiesto anteriormente, exis­
ten escasos precedentes de un régimen jurídico común
a los Reales Patronatos, siendo la regla general que
cada uno de ellos se rija por sus propios Estatutos.

La nota común que podría extraerse de los antece­
dentes históricos, a los efectos que interesan, tal vez sea
la de su pertenencia al Patrimonio de la Corona en las
sucesivas leyes que desde el siglo XIX regularon positi­
vamente este Patrimonio. Se puede decir positivamente,
en oposición a la que se podría denominar regulación
negativa, esto es, las leyes o disposiciones que imponían
la refundición con el Patrimonio de la Hacienda, la
supresión, la incautación, la división o la disolución,
según las épocas '.

En efecto, tanto la Ley de 12 de mayo de 1865,
primera de las que regularon, entonèes, el Patrimonio
de la Corona, como las de 26 de junio de 1876 (Restau-

REGIMEN JURIDICO GENERAL
DE LOS REALES PATRONATOS

Antecedentes históricos
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ración), 7 de marzo de 1940, y la vigente de 1982 '\
consideraron los Reales Patronatos integrantes del Pa­
trimonio de la Corona. Esta vinculación o integración,
globalmente considerada, tuvo ventajas, como la de
disfrutar de los beneficios y privilegios de que gozaban
los bienes del Patrimonio de la Corona, así como la de
una mayor protección, en algunos casos, sin la cual es

posible que no hubiesen llegado a nuestros días, al igual
que ocurriera con instituciones de análoga naturaleza y
finalidad.

Pero, junto a ello, es justo reconocer que tal perte­
nencia ocasionó no pocos inconvenientes, especialmente
los derivados de la atormentada historia que el Patri­
monio de la Corona ha vivido los dos últimos siglos,
historia que arrastraba ineluctablemente a los Reales
Patronatos.

En resumen, de los antecedentes históricos, la única
nota que puede extraerse con carácter general, es la de
que a los Reales Patronatos, además de su régimen
estatutario individual, se les aplicaba el régimen jurídico
patrimonial previsto para los bienes o derechos del Pa­
trimonio de la Corona, sin que hubiese, por tanto, una

regulación específica y concreta.

Régimen vigente
La regulación legal

La Ley de 16 de junio de 1982, reguladora del- Patri­
monio Nacional, contiene un tratamiento básico y co­

mún a los diferentes Reales Patronatos, cuyas notas
esenciales son las siguientes:

a) Sistema de numerus clausus en su calificación.
b) Integración en el Patrimonio Nacional de los

derechos de Patronato o de gobierno y adminis­
tración.

c) Atribución al Rey de las facultades de Protecto­
rado.

d) Disfrute de las mismas exenciones fiscales que
los bienes de dominio público del Estado.

e) Remisión a los Estatutos de cada Real Patronato
para determinar el contenido de los derechos de
Patronato.

a) El sistema de «numerus clausus».-EI artículo 5.°
de la Ley declara que forman parte del Patrimonio
Nacionallos derechos de Patronato o de gobierno y
administración sobre las siguientes Fundaciones, deno­
minadas «Reales Patronatos»:

«Uno. La Iglesia y Convento de la Encamación.
Dos. La Iglesia y Hospital del Buen Suceso.
Tres. El Convento de las Descalzas Reales.
Cuatro. La Real Basilica de Atocha.
Cinco. La Iglesia y Colegio de Santa Isabel.
Seis. La Iglesia y Colegio de Loreto, en Madrid, donde también

radican los citados en los apartados precedentes.
Siete. El Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, sito en

dicha localidad.
Ocho. El Monasterio de Las Huelgas, en Burgos.
Nueve. El Hospital del Rey, sito en dicha capital.
Diez. El Convento de Santa Clara, en Tordesillas.
Once. El Convento de San Pascual, en Aranjuez.
Doce. El Copatronato del Colegio de Doncellas Nobles, en

Toledo».

La Ley de 12 de mayo de 1865 se refería solamente al
Patronato del Monasterio de Las Huelgas y Hospital
del Rey, al Convento de Santa Clara, en Tordesillas, y
«a los demás Patronatos y derechos honoríficos que
pertenezcan a la Corona».



Más explícita fue la Ley de 26 de junio de 1986, que
enumeró los siguientes Reales Patronatos: Encarnación,
Buen Suceso, San Jerónimo, Descalzas Reales, Atocha,
Santa Isabel, Loreto, Nuestra Señora de Montserrat,
San Lorenzo de El Escorial, Las Huelgas, Convento de
Santa Clara y Hospital del Rey.

La Ley de 7 de marzo de 1940 mantuvo esta relación,
pero se suprime la mención a la Iglesia de San Jerónimo,
de Madrid.

Y, finalmente, la Ley vigente de 1982 no menciona al
Patronato de Nuestra Señora de Montserrat, yañade
la mención del Convento de San Pascual, en Aranjuez,
y del Copatronato del Colegio de Doncellas Nobles, en

Toledo.
En resumen, los Reales Patronatos necesitan, para

ser considerados como tal, no sólo su legitimación de

origen, sino su expresa mención y reconocimiento legal.
b) Los derechos de Patronato a de gobierno y ad­

ministración.-La Ley ha querido dejar claramente dis­
tinguida la atribución de las facultades de Patronato de
las facultades de Protectorado. A pesar de la confusión
terminológica que existe en ocasiones, no sólo en la

doctrina, sino en los Estatutos fundacionales, la Ley se

pronuncia con ejemplar claridad: por una parte, atribuye
al Rey las facultades de Protectorado; y por otra, atri­
buye o integra (eforman parte») en el Patrimonio Na­
cionallos derechos de Patronato. Y para que no haya
duda de a qué derecho se refiere, el artículo 2.0 hablará
de «derechos y cargas de Patronato» y el artículo 5.0 se

referirá a «derechos de gobierno y administración»,
El esquema básico común a todos los Reales Patro­

natos quedará, por tanto, establecido sobre las siguientes
notas:

1.
a

La propiedad de los bienes pertenece al propio
Real Patronato como entidad con personalidad
jurídica independiente.

Z." Las facultades del Protectorado que señale la

legislación vigente corresponden al Rey.
3. a Los derechos y cargas de Patronato, esto es, el

gobierno y administración de los Reales Patro­

natos, forman parte del Patrimonio Nacional y
serán ejercidos por su Consejo de Administración
(artículo 48 del Reglamento).

La amplitud o el contenido de los derechos de go­
bierno y administración que ejercerá el Consejo de Ad­
ministración del Patrimonio Nacional estará en función
de las cláusulas fundacionales, a las que el artícu­
lo 7.1 otorga la prioridad de la jerarquía de fuentes.
Sólo en defecto de tales cláusulas la Ley ha querido
otorgar las más amplias facultades de administración a

aquel Consejo, tal como se entiende en el ámbito de las
Fundaciones el término administración, al establecer

que «en caso de insuficiencia de las mismas (las cláusulas

fundacionales) comprenderá con toda su amplitud (el
contenido de los derechos de Patronato) las facultades
de administración de las Fundaciones respectivas».

c) Lasfacultades del Protectorado.-Como se viene
indicando, estas facultades se las atribuye al Rey el
artículo 7.1 de la Ley. Su delimitación se hace por
referencia al ámbito de las facultades que atribuye al
Protectorado la legislación vigente; y como el artículo
51 del Reglamento contiene una remisión de legislación
subsidiaria, a la normativa sobre Fundaciones Culturales

Privadas, habrá que estar a esta normativa para conocer

la extensión de aquellas facultades de Protectorado.

Dicho en otros términos, la Ley atribuye al Rey, en el

ejercicio de la función de Protectorado sobre los Reales
Patronatos, las mismas facultades que la normativa
sobre Fundaciones Culturales Privadas atribuye al Pro­
tectorado de estas Fundaciones, si bien habrá que tener

en cuenta que, siendo responsables de los actos del Rey
las personas que los refrenden (artículo 64.2 de la Cons­
titución), cualquier decisión que ésta haya de tomar en

el ejercicio de las funciones de Protectorado deberá ser

refrendada por el Presidente del Gobierno o, en su

caso, por el Ministro competente (artículo 64.1 de la

Constitución).
d) Privilegios de los bienes de los Reales Patrona­

tos.-El artículo 7.2 de la Ley dispone que los bienes de
estas Fundaciones, destinados al cumplimiento directo
de sus respectivos fmes, gozarán de las mismas exencio­
nes fiscales que los del dominio público del Estado.

Esta nota es característica común a todos los Reales
Patronatos, si bien con la exigencia de que los bienes
exentos están destinados al cumplimiento directo de los
fines del Real Patronato. Normalmente, los bienes de
las Fundaciones tienen la función de producir rentas

para el cumplimiento del fin fundacional, o tienen la
función de constituir la sede o el local de la propia
Fundación. En ninguno de ambos casos habrá dudas
sobre la aplicabilidad de la exención.

Este privilegio fiscal para los bienes de los Reales
Patronatos no es sino una consecuencia de la calificación
jurídica que el artículo 2. o de la Ley contiene respecto a

los bienes del Patrimonio Nacional, al considerar a

éstos como bienes de titularidad del Estado. Es cierto

que los bienes de titularidad estatal pueden ser de do­
minio público o patrimoniales; y también lo es que los
bienes de los Reales Patronatos son de titularidad de
cada uno de ellos. Por ello puede afirmarse que entre

las diversas opciones que podía manejar ellegislador de

1982, escogió la más generosa.
Es innecesario recordar que la mayor parte de los

Reales Patronatos fueron constituidos con importantes
patrimonios generadores de cuantiosas rentas, pero a lo

largo de su prolongada historia, que en ocasiones se

extiende a varios siglos, fueron decreciendo en impor­
tancia, hasta el punto de haberse llegado a una situación
de inversión total en cuanto a la posibilidad de cumplir
los fmes con las rentas de los propios y exclusivos bienes, Ien algunos casos.

Claustro del Vergel,
tras la reciente
restauración.



e) El orden jerárquico de fuentes. - La última nota
común que se puede extraer de la Ley del Patrimonio
Nacional aplicable a todos los Reales Patronatos, es la

primacía de las cláusulas fundacionales o estatutarias.
Esta prioridad es también común al resto de las Funda­
ciones, siempre que tales cláusulas no sean contrarias a

la Ley.
La antigüedad de los Estatutos de algunos Reales

Patronatos ha obligado o puede obligar a su modifica­
ción para su adaptación a las exigencias del tiempo
presente. Pero lo que interesa destacar, en este momento,
es que el orden de la jerarquía normativa de los Reales
Patronatos quedaría establecido de la siguiente forma:
Primero, las cláusulas fundacionales o estatutarias; Se­
gundo, la Ley y Reglamento del Patrimonio Nacional;
Tercero; la normativa sobre Fundaciones Culturales
Privadas.

Quedan así definidas e interpretadas lo que a nuestro

juicio constituyen las notas integrantes del régimen ju­
rídico, deducido de la Ley del Patrimonio Nacional y
aplicable a todos los Reales Patronatos. Este régimen
deberá ser completado con la normativa reglamentaria,
que se pasa a analizar.

La regulación reglamentaria
El Reglamento de la Ley del Patrimonio Nacional

fue aprobado por Real Decreto 485/1987, de 18 de
marzo, y en él se contienen normas que reproducen o

desarrollan los preceptos de la Ley, por lo que, con el
fin de completar el esquema básico legal común de los
Reales Patronatos, anteriormente expuesto, hay que
referirse exclusivamente a los preceptos de desarrollo.

a) El Patronato a gobierno y administración de los
Reales Patronatos.-Es la cuestión que tiene un mayor
desarrollo en el Reglamento, pudiendo destacarse las
siguientes notas:

1. La administración de los Reales Patronatos co­

rresponde al Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional. Así se establece con toda claridad en el artículo
48 del Reglamento, y se reitera en el artículo 67.g), al
enumerar las competencias de dicho Consejo.

2. El alcance de las facultades del Patrono, tal como

establecía la Ley, vendria determinado en las cláusulas
fundacionales y, en caso de insuficiencia, comprenderá
con toda amplitud las facultades de administración.
Pero además, en su condición de Patrono, se imponen

Bula
del papa Urbano V,
en la que
se confirma
la fundación
del Monasterio
(AoS.C. T
Caja 6/2)0

� lO) 0)H1Y 101 ¡ r o

u.. r\l':10)hru ,(. ¡ "'O Lo. .. oo�o"_ '"
( lu f, "o 'I" �o. "o :1\\..1 ",'"o

IC'" .' ...·".I� -"'" � ,�.... fl '': \" •• :-1.".., .. ,�. 0 \. ct" ''''¡;�m" k ... ( : li", "'14'�
,,,t'ito 'l"'� t. h • ., � I,., \ h.. ." ,�n.�.-.;.t �.�,,,,'" � ..... r ftoil('tll'

-e- ... ,. � ......
� �t-> ... ,... I"'� Oln .:¡;

� -n," ¡ 'I el .ï:- .. f'(' .....

•

.. "n; .. " '" \V" Ff., m'I. -+.=\:c:n ��

�', �o:":.£�::M:�i����:��:, :r;.:o:�o

40

o .. "" ,,��"¡;,.o"'

o':: �:�;o"'r"", m�::�:�
:\,..,.'

a aquel Consejo las obligaciones de cumplir la voluntad
del Fundador, la de mantener en buen estado de con­

servación y producción los bienes y valores de la Fun­
dación, y la de procurar la suficiencia de medios econó­
micos derivados de las rentas de sus bienes para atender
a los fines fundacionales (artículo 54).

.

3. Se establecen medidas organizativas para el ejer­
cicio de los derechos de Patronato. Así, la posibilidad
de designar Delegados en los Reales Patronatos para
ejercer las funciones que les asigne el Consejo de Admi­
nistración (artículo 53); y la posibilidad de designar una

persona que represente al Consejo de Administración
en los casos de Copatronatos (artículo 52).

b) El Protectorado de los Reales Patrona­
tos.-Atribuido por Ley al Rey, el Reglamento establece
que en el ejercicio de sus facultades deberá velar por el

cumplimiento de la voluntad de los Fundadores y de
los causantes de legados o donaciones con destino a un

Real Patronato (artículo 56).
Más importantes son, si cabe, las facultades de mo­

dificación, fusión o extinción que se atribuyen al Pro­
tectorado, a propuesta del Consejo de Administración
del Patrimonio Nacional, y previo Dictamen del Consejo
de Estado (artículo 57).

Una lectura inteligente del precepto permite admitir
que procederá la modificación o la fusión de Reales
Patronatos, cuando así lo exija el mejor cumplimiento
de los fines fundacionales; y que procederá la extinción
cuando concurran los supuestos contemplados en el
artículo 39 del Código Civil, esto es, el cumplimiento
del plazo, el cumplimiento del fin, o por imposibilidad
de éste; todos ellos son supuestos generales de extinción
de las personas jurídicas.

Estas previsiones son enormemente acertadas pues,
habida cuenta de la antigüedad de algunas Fundaciones,
será preciso modificar sus Estatutos para adaptarlos al
tiempo presente 3; o fusionarlas entre sí; o incluso extin­
guirlas, cuando el cumplimiento de sus fines sea impo­
sible. En todos los supuestos, el Dictamen del Consejo
de Estado, y la propuesta, mediante el previo acuerdo,
del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional,
garantizan el acierto en las decisiones del Protectorado.

c) Obligaciones de los Reales Patronatos.-EI artí­
culo 55 del Reglamento impone a cada uno de los
Reales Patronatos la obligación de elaborar una Me­
moria anual, y al Consejo de Administración la de
elaborar una Memoria conjunta para elevar al Protee­
torado.

d) Legislación supletoria. -Como se vio anterior­
mente, el artículo 51 del Reglamento remite a la nor­

mativa sobre Fundaciones Culturales Privadas para todo
lo no previsto en el propio Reglamento de la Ley del
Patrimonio Nacional, en lo que se refiere a la adminis­
tración y gobierno, esto es, Patronato, y en lo que se

refiere al ejercicio del Protectorado. Ello tiene una im­
portante consecuencia, y es que el régimen económico
de los Reales Patronatos, en lo que se refiere a la ren­

dición de cuentas, será el previsto en aquella normativa,
y no el previsto en la Ley y Reglamento del Patrimonio
Nacional para éste.

El esquema jurídico básico de los
Reales Patronatos

Analizadas en el apartado anterior las notas esenciales
del régimen jurídico de los Reales Patronatos, tal como

r



se derivan de la Ley y del Reglamento del Patrimonio
Nacional, corresponde ahora trazar un esquema básico

que integre, no sólo los elementos derivados de tales
normas, sino los preceptos de aquellas a las que se

remite como legislación supletoria, con la finalidad de
tener un esquema jurídico básico aplicable a todos los
Reales Patronatos.

Le corresponde al Rey, en los términos y con el
alcance que anteriormente se ha examinado. En las
Fundaciones privadas, el Protectorado la ejerce el De­

partamento Ministerial correspondiente, en razón a la
naturaleza de la Fundación: benéfica, cultural, docente,
laboral, etc.

Es curioso constatar que las funciones del Protecto­
rado están atribuidas al Rey por una Ley ordinaria, la
del Patrimonio Nacional, pero no se encuentran en la
relación de competencias que contiene el artículo 62 de
la Constitución, y sí, por el contrario, el Alto Patronazgo
de las Reales Academias. Esta omisión puede justificarse.
a explicarse teniendo en cuenta que las funciones de
Protector de los Reales Patronatos la ejerce el Rey
como heredero de la voluntad de aquellos de sus ante­

cesores que constituyeron la Fundación, y que el ejercicio
de esta voluntad fundacional no implica el de funciones
públicas a constitucionales, sino más bien un deseo

privado a intención discrecional de los fundadores de

proveer para el cumplimiento de unos determinados
fines. En definitiva, ninguna autoridad u organismo
podría velar por el cumplimiento de la voluntad funda­
cional de los Reyes-Fundadores, sino sus propios here­
deros en la Corona.

En cualquier caso, como también se ha indicado, el

ejercicio del Protectorado por el Rey está sometido al
mismo régimen de refrendo que el ejercicio de las demás

competencias a facultades del Rey.

Constitución y Estatutos

Como cualesquiera otras Fundaciones, las Reales ne­

cesitan de un acto constitutivo de adscripción de bienes
al cumplimiento de los fines que señale la voluntad del
.Fundador. Las reglas por las que habrá de regularse el

cumplimiento de esa voluntad y la organización serán
el contenido de los Estatutos.

Las especialidades de los Reales Patronatos, a dife­
rencia de las demás Fundaciones de Patronato, a priva­
das, no sólo están en el origen del acto constitutivo, a

veces compartido a consecuente con otras voluntades,
sino que no necesitan reconocimiento alguno ni inscrip­
ción en registro administrativo. Ambos actos se sustitu­
yen, en el caso de los Reales Patronatos, por su mención
en la Ley, de ahí la importancia del sistema de numerus

clausus al que antes se hizo referencia.
Es conocida la polémica de si basta la voluntad del

Fundador, debidamente formalizada, para que una Fun­
dación pueda entenderse constituida y actuar en el tráfico

jurídico 4. Nuestro sistema legal para las Fundaciones
Culturales Privadas

5

exige la clasificación, inscripción
y reconocimiento por la autoridad administrativa. Esto
no ocurre en los Reales Patronatos, de ahí la importancia
de las cláusulas fundacionales, y de ahí, también, la
variedad de régimen entre ellas y las dificultades de
reconducirlas a un esquema común.

Protectorado

Patronato a gobierno y administracion

Le corresponde al Consejo de Administración del
Patrimonio Nacional, como se ha dicho, y con el alcance

y extensión señalados en su Ley y Reglamento. En este

punto no existe gran diferencia con las funciones que
desarrollan los Patronos de las demás Fundaciones. En

defmitiva, el Patronato administrará la Fundación para
la consecución de los fmes estatutarios, bajo la vigilancia
del Protectorado.

Régimen de los bienes y derechos

Se ha señalado también que los bienes de los Reales
Patronatos son propiedad de los mismos. Así cabe de­
ducirse de los preceptos legales y reglamentarios sobre
la materia, especialmente, por interpretación a sensu

contrario del artículo 5.° de la Ley del Patrimonio Na­

cional, pues si forman parte de éste «los derechos de
Patronato a de gobierno y administración», quiere decir
que no forman parte los derechos que no sean los de

gobierno y administración, por tanto de propiedad de
los bienes muebles e inmuebles.

La cuestión planteada tiene una extraordinaria im­
portancia si se piensa en el inmenso patrimonio de ca­

rácter histórico y artístico que encierran los Reales Pa­
tronatos. De ahí que los actos que excedan del gobierno
y administración deberán seguir el procedimiento de la
normativa sobre Fundaciones Culturales Privadas, en

base a la remisión que contiene el artículo 51 del Regla­
mento de la Ley del Patrimonio Nacional.

Realización de actividades económicas

Es un fenómeno general que, en gran número de

supuestos, las Fundaciones no puedan cumplir sólo con

las rentas de su patrimonio los fines estatutarios. De
ahí que no sea infrecuente acudir a las aportaciones con

finalidad concreta a de afectación, que no constituyen
capital fundacional. Otra manera de suplir aquellas ca­

rencias es la realización de actividades comerciales a

licencia
del Obispo

de Palencia

para edificar
un Monasterio
en Tordesillas

u.s.c.t: Caja 6/1).
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industriales, directa o indirectamente, relacionadas con

sus fines.
Nuestra legislación admite que las Fundaciones Cul­

turales Privadas puedan realizar actividades empresa­
riales 6. No se encuentra obstáculo alguno que impida
en nuestros tiempos que los Reales Patronatos puedan
realizar actividades económicas que les permitan la ob­
tención adicional de fondos. y ello, no obstante las
menciones expresas contenidas en algunas cartas fun­
dacionales, como luego se verá.

Aceptación de herencias, legados
y donaciones

Al estar dotados de personalidad jurídica, los Reales
Patronatos pueden aceptar herencias, legados o dona­
ciones, como las demás Fundaciones. En este punto
habría que distinguir dos tipos de liberalidad: las que
directamente se hacen a cualquiera de los Reales Patro­
natos; y las que se hacen al Estado, a través del Rey,
con destino a los Reales Patronatos.

Esta distinción tiene su fundamento en el deber espe­
cial que el artículo 56 del Reglamento del Patrimonio
Nacional impone al Protectorado de velar por el cum­

plimiento de la voluntad de los causantes de «legados o

donaciones hechas al Estado a través del Rey, con des­
tino a cualquiera de los Reales Patronatos». Ello obliga
a pensar en la existencia de otros legados o donaciones
que se hagan directamente a los Reales Patronatos.

Sin embargo, la distinción no tiene consecuencias
importantes en el orden jurídico, pues en ambos casos
deben ser aceptadas por el Consejo de Administración
del Patrimonio Nacional [artículo 8.o-2-K) de la Ley], y
se cree que la explicación del precepto se debe a que el
Reglamento ha tomado la fórmula de donaciones pre-

Pedro I
confirma
la fundación
del Monasterio
(1363) (A.S.CT.
Caja 44/1).

Memoria y régimen económico

En este punto, los Reales Patronatos, en analogía
con lo que ocurre en las demás Fundaciones, deben
elaborar y elevar al Consejo de Administración del Pa-

vista para los bienes del Patrimonio Nacional en el
artículo 4.8 de la Ley.
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trimonio Nacional una Memoria de las actividades de­
sarrolladas, que deberá contener información suficiente
sobre el grado de cumplimiento del objeto fundacional.
A su vez, aquel Consejo debe elaborar una Memoria
conjunta que elevará al Protectorado.

En cuanto al régimen económico, se entiende que es

de aplicación a los Reales Patronatos la normativa de
las Fundaciones privadas, y no la normativa económico­
financiera prevista en la Ley y Reglamento del Patri­
monio Nacional para éste. Esta opinión se apoya en los
siguientes argumentos:

a) La remisión del artículo 51 del Reglamento del
Patrimonio Nacional a la normativa de Fundaciones
Culturales Privadas, para todo aquello relativo al go­
bierno y administración de los Reales Patronatos, no

previsto en dicho Reglamento. Siendo así que éste no

prevé disposiciones sobre el régimen económico­
financiero, será de aplicación aquella normativa.

b) El régimen económico-financiero regulado en la
Ley y Reglamento del Patrimonio Nacional se refiere
exclusivamente a éste y a los bienes de éste. Una prueba
defmitiva de ello es que el artículo 9.3 de la Ley disponga
que «los fondos, rentas, percepciones o rendimientos de
cualquier naturaleza producidos por los bienes que in­
tegran el Patrimonio Nacional se ingresarán en el Tesoro
Público». Pero como se ha visto más arriba, los bienes
de los Reales Patronatos no son del Patrimonio Nacio­
nal, pues en éste sólo se integran los derechos de gobierno
y administración, por lo que sus rentas o frutos no

deberán integrarse en el Tesoro.

c) Los Reales Patronatos son instituciones jurídicas
claramente definidas. La hipotética aplicación del régi­
men económico previsto para el Patrimonio Nacional
obligaría a su equiparación a una de las figuras de
Organismos Autónomos o de las previstas en la Ley
General Presupuestaria, lo cual sería contrario a la na­

turaleza de aquéllos.
d) Una de las funciones básicas del Protectorado

en las Fundaciones es la rendición de cuentas, que en

los Reales Patronatos se entiende delegada en el Consejo
de Administración del Patrimonio Nacional. Pero en

ningún caso puede entenderse atribuida aquella facultad
al Tribunal de Cuentas, como resulta de aplicación para
éste.

Modificación, fusión o extinción

Finalmente, los Reales Patronatos son susceptibles
de modificación, fusión o extinción, en la forma antes
analizada. Ello supone el reconocimiento de una posi­
bilidad que permite salir de la petrificación u obsoles­
cencia de los fines de algunos Reales Patronatos, como

consecuencia de las necesidades del tiempo presente.

EL REGIMEN JURIDICO DEL REAL
PATRONATO

«CONVENTO DE SANTA CLARA»,
EN TORDESILLAS

No es el objetivo de este estudio un análisis histórico
del Real Patronato «Convento de Santa Clara» en Tor­
desillas, sino un examen jurídico sobre la medida en

que éste responde al esquema básico común, trazado en
el apartado anterior, y aplicable a todos los Reales
Patronatos, lo cual no evitará poner de relieve las par-



ticularidades o singularidades que deban destacarse en

el Convento de Santa Clara.
Como más adelante se indica, este Real Patronato se

constituye en 1363, y como se ha visto anteriormente,
es mencionado como tal Real Patronato en las leyes
reguladoras del Patrimonio de la Corona de 1865 y
1876, y del Patrimonio Nacional en 1940 y 1982.

La constitución y los Estatutos del Real Patronato
«Convento de Santa Clara» en Tordesillas

En realidad el Convento de Santa Clara, como Fun­
dación Real, no se constituye en un único documento,
sino en cuatro distintos 7.

.

El primero de ellos es el Testamento de Pedro I,
fechado en Sevilla el 13 de noviembre de 1362 8, en el

que manda que las casas y palacios de Tordesillas se

hagan Monasterio de Santa Clara, donde haya 30 mon­

jas, asignando las rentas, pechos y derechos de Torde­
sillas para su mantenimiento, mandando a su hija Bea­
triz, de quien es dicho lugar, que haga hacer dicho
Monasterio.

El segundo es el Privilegio de la Infanta Beatriz, otor­

gado en Sevilla el 2 de enero de 13639, que es, en

realidad, el auténtico título constitutivo de la Fundación.
El tercero es el Privilegio de la Infanta Isabel, también

hija de Pedro I, otorgado en Sevilla en la misma fecha
que el anterior 10, y que se limita a dotar al Convento
con las salinas de sal de compás, que dicha Infanta
tenía en Aldeamayor, término de Portillo, y la misma

Aldeamayor con todos sus derechos, pertenencias, fran­
quicias y libertades.

.

Finalmente, el cuarto documento lo constituye el Pri­
vilegio de Pedro I de la misma fecha, 2 de enero de
1363

I \ en el que autoriza y da licencia a las Infantas

para hacer las donaciones a que se hace referencia en

los Privilegios de cada una de ellas, de manera que en

este cuarto documento se integran los dos anteriores,
por lo que es posible suplir las carencias del de Pedro 1.

En cualquier caso, la Fundación Real del Convento
de Santa Clara formó parte desde entonces de la historia
de Tordesillas, como lo sugiere la inscripción que, en

caracteres de mayúsculas romanas, se conserva en la

puerta del torreón del puente sobre el río Duero:

«El Otero de las Sillas
Descercando socorría
Muchas Ciudades, y Villas,
y con sus llaves caudillas
Las cerraba, y las abría.
Los Reyes que aquí moraron

Casas, y Templos dotaron:
y en las dudas, y rencillas
De la Real Tordesillas
Sus personas confiaron» 12.

La voluntad fundacional

Aunque en el Testamento de Pedro I se manifiesta el
deseo de éste de que las casas y palacios de Tordesillas
se conviertan en Monasterio, tal deseo no constituye,
por sí solo, la voluntad de constituir una Fundación,
pues, por una parte, los bienes a aportar eran de su hija
Beatriz; y, por otra, no se expresa la finalidad u objeto
que habría de tener la Fundación.

La voluntad fundacional se expresa en el Privilegio
de la Infanta Beatriz cuando manifiesta que «es mi
intención de dar y hacer consagrar la mis casas princi­
pales, que yo he en Oter de Sillas, en que el dicho Señor

Rey don Pedro posa cuando es en el dicho lugar; las
cuales casas son profanas y por cuanto de derecho esto

no se puede hacer que se haga nueva Iglesia o que las
dichas casas se muden en Iglesia o en Monasterio»,

En términos jurídicos suele distinguirse la causa y los
motivos de los negocios jurídicos. En este caso, la «causa»

jurídica se encuentra en esta voluntad y en la finalidad

que comentamos inmediatamente, aunque los «motivos»

pudieran ser otros, pero éstos pertenecen al ámbito de
la Historia y no del Derecho.

La infanta
doña Beatriz,
hija
de Pedro I,
funda
el Monasterio

(1363)
(A.G.P. -c. 4915/2).

El fin fundacional

El documento de la Infanta Beatriz expresa también
con toda claridad cuál sea el fm fundacional: «rogar a

Dios y a Santa María por la vida y por el estado del
dicho Señor Rey don Pedro, y por su salud, y porque
la de victoria contra sus enemigos, y otrosí al fm de
salvación para su alma, y por las almas del dicho Infante
don Alfonso, mío hermano, y de la dicha reina doña

María, mi madre, y por mi vida y mi salud».
Estos fines se siguen cumpliendo en la actualidad

mediante la oración diaria de la Comunidad por el
alma de los Fundadores y por la actual Familia Real, y
mediante Misas de difuntos 13.

El capitalfundacional

Como era frecuente en la época, la Fundación es

dotada no sólo por un número importante de bienes,
sino de cuantiosas rentas para el sostenimiento del Con­
vento. ASÍ, además de las casas propiedad de la Infanta
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Beatriz, especialmente un palacio árabe, que subsiste en

parte, sobre el que se construiria la Iglesia y el Convento,
se aportan a la Fundación «todos los pechos, fueros,
derechos y heredades que a mí pertenecen en cualquier
manera en el dicho lugar de Oter de Sillas y sus aldeas ...

y les doy más, la mi Baylía de San Miguel del Pino con

San Martín del Monte y Torresiella, que perteneciesen
a dicha Baylía, con todos sus lugares y vasallos y here­
dades, y montes y guardas».

A lo anterior habria que añadir la dotación realizada
por la Infanta Isabel de las «salinas de sal de compás
que yo he en Aldeamayor, que es término de Portillo,
con todos sus derechos y pertenencias, y con todas sus

entradas y salidas».
No cabe duda que el capital fundacional y las rentas

de los bienes aportados debieron ser más que suficientes
para cumplir la voluntad fundacional, pero el paso de
más de ocho siglos de historia lo ha dejado reducido,
prácticamente, a la nada.

Los Estatutos fundacionales

No son muchas las reglas contenidas en los docu­
mentos fundacionales con significado estatutario pero
podemos destacar las siguientes:

'

el Convento deberia tener treinta dueñas de la
Orden de Santa Clara;
las dueñas no deben «labran> desde la mañana
hasta «la tercia», sino estar continuamente en ora­
ción o en los oficios divinos;
todo l,o que las dueñas tuvieren de su propiedad,
debena ser puesto en común;
la administración se encomienda a un franciscano
llamado Juan de Balbás «de manera que provea
dicho Monasterio en todo lo suyo cuanto perte­
nece a lo espiritual y en cuanto a lo temporal de
y asigne persona o personas para administrar lo
temporal»;
un� vez fallecido el administrador lo seria el que
designase el Rey Pedro I, y los reyes que reinasen
después de él en Castilla.

El Protectorado del Convento de Santa Clara

Corresponde al Rey, tanto por razones históricas,
antes mencionadas, cuanto por razones legales, al estar

expresamente dispuesto en la vigente Ley del Patrimonio
Nacional.

El Patronato o el gobierno y administración

Corresponde al Consejo de Administración del Pa­
trimonio Nacional, con las obligaciones de velar también
por el cumplimiento de la voluntad del Fundador, man­

tener en buen estado de conservación los bienes de la
Fundación (10 que justifica y legitima las importantes
obras de restauración que en estos momentos se están
llevando a cabo), y procurar la suficiencia de medios
económicos para atender a los fines fundacionales (10
que justifica y legitima las subvenciones que en diversa
cuantía recibe este Real Patronato, así como los demás
que lo necesiten).

Memoria y rendición de cuentas

Durante el Ejercicio de 1989 el Real Patronato del
Convento de Santa Clara presentó la correspondiente
Memoria, en la que, después de una breve referencia
histórica a su constitución y a los fines fundacionales,
se expone la situación actual sobre el cumplimiento de
dichos fines, las aportaciones realizadas por el Pàtrimo­
nio Nacional en recursos humanos y subvenciones co­

rrientes, la liquidación del presupuesto, con la indicación
de los ingresos y gastos, con especial mención de las
inversiones reales, así como los ingresos y. gastos deri­
vados de la visita al Museo. Menciona también la Me­
moria la existencia de un Convenio de 1 de marzo de
1989 entre el Patrimonio Nacional y el Colegio Univer­
sitario de Burgos para la investigación- de los fondos
documentales del Monasterio.

NOTAS

I
Véase mi trabajo «La evolución constitucional del Patrimonio Nacio­

nab>, en la Revista REALES SITIOS, núm. extraordinario, conmemorativo
del XXV Aniversario, 1989, especialmente las págs. 26 y ss.
2 Ibídem, págs. 21, 24, 25 y 27, respectivamente.
: C?mo ha ocurrido con el Real Copatronato de Doncellas Nobles.

Vease BADENES GASSET, R.: Las Fundaciones de derecho privado"
Ed. Bosch, Barcelona, 1986, págs. 148 y 149 del tomo 1.
5

Véase artículo 5.2 del Reglamento de 21 de julio de 1972.
6

Véase artículo 28 de Ibídem.
7

Véase CASTRO TOLEDO, 1.: «I. Colección Diplomática de Tordesillas»,
en la obra Fuentes documentales para la historia de Valladolid, págs.
76 y ss:' donde se da cuenta de la localización de cada uno de ellos, y
transcnbe en parte su contenido.
8 Archivo de Santo Domingo de Silos. Toledo. Original en pergamino
pO X ?25. Con sello de plomo y gótica cursiva. Véase Ibídem, pág. 76.

Archivo del Convento de Santa Clara de Tordesillas, Caja 4.915,
documento 2, original en pergamino de 520 X 417. Véase op. cit., en

nota 7.
10

Archivo del Convento de Santa Clara, Caja 44, Expediente 1. Véase

�p. cit., en nota 7, pág. 81.
Se encuentra este documento en el Archivo del Convento de Santa

Clara, Caja 44, Expediente 1, original en pergamino 480 X 325, mutilado
e� su parte central e,n u.n ancho de 295 mm. Véase op. cit., en nota 7,
pago 83. Es de �speclal interés la reseña que se hace en dicha página a
la obra del rrusmo autor, CASTRO TOLEDO, 1.: El archivo del Real
Monasterio de Santa Clara de Tordesillas, Valladolid, 1973, donde se
da cue.nta del hallazgo del original de Pedro I, que, al parecer, estaba
cumpliendo la función de forro de un libro.
12

Re�ogido en Viaje de España, de ANTONIO PONZ, Tomo Duodécimo,
�adnd, MDCCLXXXVIII, pág. 138.

De la Memoria del Real Patronato del Convento de Santa Clara,
correspondiente al Ejercicio de 1989.
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Aspecto previo de una de las cuarenta tab/as de santos en /a techumbre mudéjar.



 



Por Angel BALAO GONZALEZ

RE�TAURACION
DE LO� BANO� ARABE�
EN EL MONA�TERIO DE �ANTA CLARA

Arillas
del Duero, en la noble villa

e Tordesillas, puede contem­

plarse una importante manifes­
tación del arte mudéjar en Cas­
tilla: el palacio que Alfonso XI
ordenó construir para doña

Leonor de Guzmán en 1344, y en el que,
más tarde, su nieta doña Beatriz fundaría
un monasterio de clarisas, en cuya Orden

ingresaría entonces.

De entre los restos del palacio original,
hoy mutilado por reformas posteriores, des­

tacan, por lo extraño en estas tierras, los

baños árabes. Se hallan en el extremo Sur­

Este de la planta general del Monasterio,
y se asoman al Duero, a un nivel conside­

rablemente alto respecto al río.

Una puerta de madera da paso, a través

de un muro de piedra, a un pequeño patio
en el que se conservan restos de lo que

Cuarto frío.
Estado

en que quedaron
los vest idares

tras la inundación.
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serían salas techadas pertenecientes a los
baños, encontrándose aún pequeños restos
de pintura semejantes a los de las salas
interiores. Todo el recinto limita al Norte
con un muro que los separa de la «huerta
de San Miguel», perteneciente a la zona de
clausura del Monasterio. La cota de dicha
huerta se halla a unos dos metros por en­

cima de la del interior de los baños en sus

salas principales, y unos tres metros y me­
dio de la de la última sala e hipocausto.

En ellado Oeste del patio aparece una

estrecha puerta con arco de ladrillo, con­

denada desde la construcción de la iglesia,
que podría ser la comunicación del antiguo
palacio con los baños, a través de depen­
dencias o corredores hoy desaparecidos.
Como es nomal en este tipo de edificación,
los baños se encuentran por debajo del
nivel del resto de las dependencias palacie­
gas y del aljibe, para facilitar la llegada del
agua.

Justo antes de entrar en el recinto te­
chado se puede encontrar una pequeña ha­
bitación construida en piedra, con bóveda
de cañón y tragaluz cuadrado en el techo.

La primera sala, probable «cuarto frío»
(al-bayt al-bârid) y vestidor, consta de un

habitáculo principal con bóveda de cañón
y lucernas en forma de estrellas de ocho
puntas, otros dos habitáculos más pe­
queños en ellado izquierdo -posibles ves­
tidores- con una lucerna cada uno, y otro

algo mayor que éstos, con bóveda de espejo
o esquifada, y con una celosía de madera,
no original, en una ventana que comunica
con el «cuarto templado» (al-bayt al­
wastàni) o sala principal. La bóveda de
este «cuarto frío» está decorada con moti­
vos geométricos y dos escudos alusivos a

do.ña Leonor de Guzmán, todo pintado en

rojo.
Desde esta sala se pasa al «cuarto tem­

plado» (al-bayt al-wastàni), el más grande
de todos, donde cuatro columnas, con ca­

piteles compuestos y los arcos que susten­
tan, forman nueve bóvedas, cada una de
ellas con una lucerna en forma de estrella.
Las bóvedas son de ladrillo y mortero, y
revoco de mortero de cal y arena, en el
que se encuentran los motivos geométricos
de color rojo, cuyo dibujo fue trazado con

punzón sobre el enlucido formando pe­
queños surcos, siguiendo la técnica habitual
de pintura al fresco, decorando las bóvedas
y el zócalo de 128 cm de altura que recorre
las tres salas principales. Los muros son

de mampostería de piedra caliza, revocados
con mortero de cal y arena.

Una utilización polivalente

Desde su creación, y a lo largo de su

historia, los baños árabes de Tordesillas
han tenido múltiples usos: refugio de sol-



dados, establo, habitaciones para los her­

manos menores observantes de San Fran­

cisco, administradores del Monasterio en

otra época ...

Así pues, no es de extrañar el estado en

que se encontraba antes de la restauración

de 1977. El pavimento se hallaba perdido,
dejando ver el hipocausto y las canaliza­

ciones para el agua. Un porcentaje muy
alto del revoco de las paredes y techos

estaba desprendido, con lo que se perdió
la decoración pictórica de forma irremisible,
y quedó al descubierto el muro.

Los restos originales se encontraban cu­

biertos de humo y suciedad, y la carpintería
estaba muy deteriorada debido a la acción
de insectos xilófagos, el fuego y la hume­
dad. Asimismo, el muro Sur de la sala

templada presentaba unos vanos a modo
de puerta y ventanas, abiertos en una época
posterior a la de la construcción de los

baños, al igual que la ventana del muro

Oeste de la misma sala.
La intervención realizada en 1977 supuso

la reconstrucción del suelo, el saneamiento
de muros y arcos, y la reconstrucción de

las lucernas. En la sala caliente se colocaron
dos columnas con fuste de mármol gris y
capitel simple de piedra caliza, para sus­

tentar los arcos perdidos y reconstruidos
en esta ocasión. Toda la carpintería fue

saneada y tratada, y se reconstruyeron en

madera aquellas partes que faltaban

-jambas y dinteles de las puertas y venta­

nas- de manera loable.
La parte central del suelo de la sala ca­

liente, perdida por completo, fue recons­

truida con un piso de madera desde el que
se podía acceder al hipocausto por una

escalera, a través de una trampilla practi­
cada en el piso, que se ha modificado to­

talmente para conseguir una visión global
de esta sala, como más adelante se po­
drá ver.

Al otro lado de las bóvedas se colocaron

focos para iluminar el interior de las dis­

tintas salas, a través de sus respectivas lu­
cernas. El sistema de montaje de estas luces
no permitía una adecuada ventilación de
las salas, y ha sido reestructurado.

En la antigua restauración las pinturas
fueron sometidas a una labor de limpieza,
y las partes que habían sufrido pérdida de

mortero, se tendieron de nuevo, aunque se

tuvo la precaución de dejar éste a un nivel

algo inferior -de uno a dos milímetros-,
con lo que la diferenciación respecto al

original queda garantizada. En cuanto a

la reintegración estética, en la aplicación
sobre el nuevo mortero de dos tintas planas,
una de color rosáceo en las bóvedas, arcos

y muros, y otra de color gris oscuro en la

parte correspondiente al zócalo que recorre

las salas en todo su perímetro.
El dibujo geométrico perdido se insinúa

mediante líneas grises de un tono más os-

Pruebas
de tonalidad.

Restauración estética
de los años

sesenta.

Cuarto Templado.



curo que el de la tinta plana, sólo en aque­
llas zonas en las que no existía duda res­

pecto al trazado por contar con datos
originales suficientes para el mismo. Las
franjas superiores del zócalo fueron pro­
longadas hasta enlazar con los restos ori­
ginales de los otros muros, produciéndose
en este sentido cierta incongruencia en los
vestidores de la sala fria, debido, quizá, a

la existencia de otro nivel distinto en el
suelo original de uno de los vestidores.

Los pájaros situados sobre el zócalo se

completaron mediante plantilla sacada de
diversos originales con una línea de un

tono más oscuro. Algunos de estos pájaros
fueron realizados según el esquema simé­
trico que trazaban los restos originales, pues
no quedaban indicios propios para su ubi­
cación.

A fmales de los 70, las torrenciales lluvias
caídas sobre Tordesillas arruinaron la res­
tauración y desmoronaron el mortero
nuevo, que, al desprenderse, arrastró con­

sigo partes de mortero y pintura originales.
El agua caída en la contigua huerta de San
Miguel se filtró por las paredes de los dos
vestidores de la izquierda de la sala primera
-cuarto frio- y por su muro Este. Como
ya se ha mencionado, dicha huerta se halla
dos metros y medio por encima de la de la
primera sala, y su tierra es, en esta parte
contigua a los baños, de relleno. Por otra

parte, como era extremadamente porosa
por su bajo contenido en arcillas, y con
una capa inferior arcillosa correspondiente
a la roca impermeable, actuó como una

esponja y retuvo el agua junto al muro de
los baños de la primera sala, y la filtró a

través de éste hasta el mortero.

Hay que mencionar que en las paredes
Norte de las otras salas contiguas a la
huerta no se aprecian daños en el mortero
ni manchas de humedad o eflorescencias
salinas que indiquen la filtración de agua a

través del muro. Esto, sin duda, es debido
a una zanja de drenaje construida hace
unos treinta años, que recorre el muro
Norte de los baños, excepto en su parte
correspondiente a la sala primera, por la
que entró el agua.

En la sala principal -templada- el
agua causó daños en el mortero nuevo, y
disgregó algunas zonas en los muros Oeste
y en las esquinas que forma con los muros
Norte y Sur. En este caso, la humedad no

sólo vino del otro lado del muro, sino que
ascendió por capilaridad, formando man­

chas de humedad, que, al secarse, producen
eflorescencias salinas -proceso de migra­
ción se sales-, que también aparecieron
en zonas de pintura original.

El problema de las humedades

En noviembre de 1989 comenzaron a

restaurarse los daños en el soporte y pintura
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mural causados por la inundación. Durante

ese mes se elaboró la documentación grá­
fica inicial y se hicieron las pruebas previas
para comprobar el estado de muro, mor­

tero y color. Asimismo se iniciaron las la­

bores de saneamiento de los muros afecta­
dos y los ensayos de cambio de tonalidad

para la reintegración estética de 1977, dado

el grado en que ésta se hallaba afectada

por la humedad.

Previamente, en septiembre de 1987, el

Departamento de Arquitectura del Patri­
monio Nacional realizó una zanja de dre­

naje en la huerta de San Miguel
-completando la ya existente de finales
de los 60-, con lo que se evitaba el paso
del agua a los baños a través del muro

Norte del cuarto frío.
Por otra parte, hay que destacar el buen

estado en que se encuentran, en general,
, los restos de mortero y pintura original.

Esto no es de extrañar si se tiene en cuenta

que en la concepción y construcción de los
baños estaba muy presente la resistencia
no sólo al agua, sino al vapor de agua y al

calor. Se plantea así una matización a las
causas de deterioro de los baños. El pro­
blema no está sólo en la entrada de hume­

dad, sino en la falta de ventilación para
secar rápidamente. Para ello, se hace nece­

saria una mayor entrada de aire, creando
una corriente entre la ventana y los respi­
raderos de la sala del fondo, y el resto de

la sala. Las luces colocadas en las lucernas,
en la primera restauración, no dejaban pa­
sar el aire, por lo que la ventilación era

casi inexistente. En 1988, se colocaron las
luces montadas sobre un soporte de rejilla
metálica que permitía el paso del aire. Pero
aún así no se lograba una corriente de aire
entre las salas, capaz de secar posibles hu­
medades de capilaridad, filtración o con­

densación. Para ello, es necesario, además,
eliminar el alabastro de la ventana alargada
en la sala principal de columnas, y susti­
tuirlo por una celosía, que permitiera el

paso del aire. De esta manera, se aumen­

taría la corriente de aire entre la última

sala, el cuarto caliente y el cuarto templado.
Las zonas correspondientes a la restau­

ración de 1977 se vieron afectadas por la
humedad en distinta medida. El color de
las tintas planas se desprendió en zonas

donde, sin embargo, no había sufrido el
mortero. En aquellas partes donde el mor­

tero no se vio afectado por la humedad

directamente, se halla en buen estado, ex­

ceptuando algunas zonas huecas, sin ma­

nifestación exterior.
Paralelamente al saneamiento de los mu­

ros afectados, se fueron consolidando aque­
llas partes huecas del revoco de 1977 y
original, mediante inyección de mortero

para rellenos grandes, y de una emulsión
acrílica (Primal) para las más pequeñas.
Tras la aplicación del mortero en las zonas

Otro aspecto
del proceso
de reintegración.

Dentro de la decoración

original, consolidada,
las lagunas
han sido rellenadas
con rigatino.
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picadas, se procedió a la eliminación de
eflorescencias salinas, y a una mínima lim­
pieza, ya que se hallaban bastante limpias.

Visto el estado en que se encontraba la
primera restauración, se optó, en cuanto a

la reintegración estética, por cambiar las
tintas gris y rosácea, ya que si bien fueron
aplicadas según un criterio arqueológico
diferenciador del todo correcto, una nueva

tinta más ajustada a la pintura original
permitiría una mejor lectura de la obra en

su conjunto, sin grandes masas de color,
ajenas a los originales, circundando éstos,
o pequeñas lagunas dentro de grandes zo­

nas originales que distraen la mirada del
observador rompiendo la armonía general
del conjunto. Por supuesto, esta nueva rein­
tegración puede distinguirse del original
por hallarse a un nivel más bajo, con dis­
tinta textura, y estar aplicada mediante una

pulverización para conseguir el tono de­
seado, por lo que a corta distancia presenta
un fino punteado de color sobre una base
general ajustada a las zonas más claras del
original.

En las lagunas pequeñas, se ha reinte­
grado el color a base de una técnica de
rayado -rigatino-, que permite una per­
fecta diferenciación del original a una dis­
tancia corta, pero que, al aumentar ésta,
logra armonizar con el conjunto. Esta téc­
nica de reintegración del color se ha utili­
zado también en la reconstrucción de la
decoración pictórica en rojo, lográndose
una mejor comprensión de la obra.

En cuanto al suelo de madera del cuarto

caliente, ha sido sustituido por una pasarela
de cristal sobre estructura metálica, que
permite una mejor visualización del hipo­
causto. Hay que recordar que con el suelo
de madera había que descender por una

trampilla, y la altura del techo en el hipo­
causto era sólo de unos 160 cm., lo que
imposibilitaba la entrada de un grupo de
visitantes, dado lo reducido de la estancia.
Con la nueva pasarela de cristal, éstos pue­
den ver el hipocausto cómodamente y de
forma racional.

Con todo ello, se espera devolver al con­

junto la armonía y belleza suficientes como

para permitir una mejor comprensión de
la obra, respetando el original, y conser­

vando su historia y su arte para las gene­
raciones venideras.
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Cristo es clavado en la Cruz

(Banco del retablo de la Capilla).

Por Juan R. MARTINEZ CUESTA

U
no de los recintos fundamentales de cualquier
fundación religiosa es el dedicado a las devo­
ciones tanto privadas como públicas de la
comunidad. Por esta razón, las decoraciones
artísticas aquí reunidas son mucho más cui­
dadas y responden a programas iconográficos

más complejos que no se dan en el resto de las depen­
dencias del Monasterio. Tras la campaña de restauración,
iniciada por el Departamento de Conservación y Res­
tauración del Patrimonio Nacional, el Monasterio de
Santa Clara vuelve a recuperar su pasado ilustre y su

importancia dentro del desarrollo cultural castellano.
El recorrido se inicia, en este caso, poí la Sala Capitular,
espacio que se encuentra compuesto por una capilla y

el propio Capítulo que, debido a su marcado carácter

longitudinal, en ocasiones se denomina Coro Largo. La

Capilla está decorada por un retablo y pinturas al fresco,
cuya recuperación ha sido uno de los más acertados

logros de la Campaña. Se continúa por el Coro Largo,
donde se pueden admirar algunas de las muestras más

importantes del patrimonio pictórico reunido a lo largo
de los siglos y que, debido a su precario estado de

conservación, había sido relegado a lugares secunda­

rios dentro de la clausura. Por último, hay que men­

cionar la soberbia serie iconográfica que bordea el arran­

que de la cubierta del Presbiterio del templo. En todos

estos lugares ya han fmalizado los trabajos de restau­

ración.
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Estigmatización de San Francisco.

La oración en el huerto.

CAPILLA

La Sala Capitular es el sitio utilizado por la comuni­
dad religiosa para sus reuniones privadas. Este impor­
tante lugar, también llamado Coro Largo, aparece pre­
sidido en uno de sus extremos por una capilla, sobre la
que se va a tratar a continuación. De manera admirable,
se puede ver una combinación de pintura realizada sobre
madera -en cuanto al retablo- y fresco -las paredes
laterales y el techo-. Este recinto, por su especial es­

tructura, parece corresponder a alguna habitación im­
portante del antiguo palacio de don Alfonso XI y que
fue respetado cuando se transformó en fundación reli­
giosa. Esta idea de espacio cerrado se refuerza al incluir
dentro de este conjunto la admirable cancela que lo
aisla del Coro Largo.

Esta descripción se inicia con el retablo situado en la
cabecera. La obra se considera realizada por algún artista
castellano, a principios del siglo XVI, que estaria dentro
de las corrientes pictóricas de finales del estilo gótico,
en el momento denominado Gótico Internacional. Pero,
tras la realización del proceso de limpieza y restauración,
podria adelantarse la fecha y considerarse de mediados
de esa misma centuria. El maestro que lo realizó fue
español y para su ejecución se sirvió de una gran variedad
de estampas, que dan la pauta para pensar que el altar
tuvo que realizarse en un estilo que empezaba conside­
rándose arcaico, por lo que la inclusión de elementos
renacentistas únicamente buscaba crear sensación de
modernidad en el espectador.

La estructura seguida por el retablo es la típica es­

pañola que aparece configurada a partir del siglo XIV.
Está compuesto, a lo alto, por un banco o predella,

seguido de dos pisos y coronado por un ático; longitu­
dinalmente, existe una calle central entre dos laterales,
todo protegido por un guardapolvos o polsera. Contiene
un total de once huecos o espacios cubiertos por escenas
de la Pasión, Muerte y Resurrección de Jesucristo eje­
cutadas en óleo sobre tabla, más un añadido realizado
en cobre. Todo el conjunto va enmarcado por colum­
nillas de perfil abalaustrado y paneles decorativos
«quattrocentistas» .

La lectura del drama religioso comienza por la tabla
central del banco, donde aparece representada la «Ultima
Cena». De forma elegante y sencilla se muestran dos
momentos diferentes de la Cena Pascual. Por un lado
«La Institución de la Eucaristía», ante la cual todos los
apóstoles rinden culto, y, por otro, el momento en que
San Juan apoya su cabeza en el regazo de El Salvador.
La composición de la tabla, con la figura de Cristo en
el centro, los apóstoles, en dos grupos, a ambos lados
de la mesa, sigue de forma clara modelos «leonardescos»,
que habían llegado a España a través de la obra de
Juan de Juanes.

Se sigue la lectura por la calle izquierda, primer piso,
donde se encuentra «La Oración en el Huerto». La
disposición aquí utilizada para la representación de este
tema en poco difiere de las establecidas en Italia, a

[males del siglo XV, inspiradas en la propuesta de J a­

como Bellini, en su Libro de Diseños. En primer plano
se sitúa San Pedro, entre cuyas piernas asoma la em­

puñadura de su espada, San Juan y Santiago el Mayor,
en actitud de dormir; tras ellos, sobre un pequeño alto,
aparece la figura de Cristo, arrodillada, con las manos

abiertas, aceptando el Cáliz de la Pasión que le ofrece
el Angel. Al fondo, se ve el grupo de soldados romanos,
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Santa Catalina.

San Lázaro.

que, guiados por Judas, se acercan hacia el huerto de

Getsemaní para prender al Mesías.
A continación en la calle derecha, el momento de.

«La Flagelación de Cristo». En primer plano, ladeado,
está el grupo de Jesucristo atado a la columna, sufriendo

los latigazos que le infieren los dos sayones; al fondo,
con ropas que denotan su importancia, Pilatos. La escena

transcurre en una terraza del palacio del Gobernador

romano, decorado con columnas. La composición in­
tenta acercarnos a un estudio de perspectiva todavía
bastante simplista.

Volviendo al lado izquierdo, se encuentra «La Coro­

nación de espinas». En
o

el centro aparece la figura de

Cristo sentado, con las manos atadas y únicamente
cubierto por el manto púrpura, en el momento en que
dos soldados romanos le colocan la corona de espinas.
Esta tabla es una de las más sencillas por la presencia
tan sólo de tres personajes que hacen todavía más dra­

mático este momento de la Pasión. Como rasgo intere­

sante hay que señalar la indumentaria que presenta el

soldado de la izquierda, pues ayuda a corroborar la

tesis sobre el momento en que fue ejecutado el retablo.

La figura va vestida con unas calzas acuchilladas, prenda
que no aparece hasta bien entrado el siglo XVI.

El último episodio contenido en las calles laterales es

el que relata la presentación de Cristo al pueblo, también

denominado «Ecce-Homo. (He aquí el hombre). Tras

haber sido azotado y haber sufrido las burlas de los

soldados romanos, Jesús es mostrado por segunda vez

al pueblo hebreo coronado de espinas, cubierto por un

manto púrpura y con una caña entre las manos para
ver si así ablanda el duro corazón de la muchedumbre.

Pero el resultado obtenido no es positivo, ya que la_

chusma, ante tal espectáculo de miseria humana, sigue
reclamando la muerte del que ha osado llamarse Hijo
de Dios. La escena ha sido concebida con la misma

torpeza que la anterior. Ante un reducido grupo de tres

figuras, aparece Jesucristo como varón de dolores, al

que descubre un hombre vestido a la moda oriental,
que se supone que es Pilatos. También aquí aparecen
algunos elementos de moda típicos de mediados del

siglo XVI.
En el banco hay dos escenas: «Cristo llevando la cruz

a cuestas, ayudado por el Cireneo: y «Cristo es clavado

en la Cruz». Ambas representaciones parecen haber

sido realizadas por un segundo artista. Se advierte una

mayor soltura en la composición de la obra, al igual
que en la postura de las figuras, mucho más movidas.

Lo que también llama la atención es su colocación

respecto al ritmo de lectura del drama bíblico, ya que se

vuelve al banco para seguir el desarrollo de la Pasión.

También sorprende que su orden sea de derecha a iz­

quierda, cuando el de las calles ha sido el contrario.

La primera obra, «Cristo llevando la cruz a cuestas»,
presenta una composición bastante cercana al mundo

valenciano, al igual que ocurría con la «Ultima Cena».

El artista se sirvió de alguna estampa o dibujo inspirado
en alguna obra de Vicente Maçip, que en realidad tienen

como base el famoso cuadro de Rafael «El Pasmo de

Sicilia». Esta obra había sido grabada por Agostino
Veneziano en 1517. Las figuras, aunque de mediocre

calidad, reflejan una mayor elaboración y riqueza.
La segunda escena tampoco está ajena a estas in­

fluencias, y como prueba palpable de ello hay que ob­

servar la figura del soldado que contempla, apoyado
sobre su lanza, este terrible momento. La postura está
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tomada de una estampa de San Miguel realizada por
Veneziano según un probable diseño de Francesco Penni.
Este modelo se localiza, inicialmente, en tierras levan­
tinas.

Las dos últimas escenas del retablo se sitúan en la
calle central. Son «La Crucifixióm y «La Resurrección».
La primera de estas tablas describe diferentes momentos

. del final de la Pasión. En el centro aparece Jesucristo
en la cruz; a sus pies, la Virgen María y San Juan. Tras
la Virgen, el centurión romano Longinos está clavando
su lanza en el costado del Mesías. Cierran el grupo las
figuras de los otros dos ladrones, también crucificados,
con dos soldados a sus pies.

Por último, ya en el ático del retablo, como final del
drama religioso, se puede contemplar la escena de La
Resurrección. La figura desnuda de El Salvador aparece
en el centro, bendiciendo, no a los soldados que aparecen
dormidos a sus pies, sino a los fieles que contemplan
la obra. Sobre ella, y como remate, se encuentra un
frontón en cuyo interior aparece la figura de Dios­
Padre en actitud de bendecir, con el globo en una de
sus manos.

Como último elemento de esta obra hay que mencio­
nar la tabla central, lugar reservado para el sagrario,
aunque en la actualidad ha cambiado su decoración.
Esta parte se encuentra compuesta por tres elementos.
En primer lugar, la propia tabla en sí que sirve de
marco para dos pinturas. Este primer panel lleva en las
esquinas dos figuras pintadas sobre fondo dorado, que
representan a la Virgen María y a San Juan llorando.
Estos dos bustos son lo más próximo al mundo flamenco
que hay en este retablo. Su concepción como figuras
aisladas ha quedado resaltada al haberse perdido la
figura ante la cual están plañendo, que sería, sin lugar
a duda, un Cristo muerto. El estilo de estos dos bustos
parece estar ligado al denominado grupo de Van der
Weyden o seguidores del estilo de este maestro. La
figura perdida ha sido sustituida por un cobre que re­

presenta al Niño Jesús entre la Virgen María y Santa
Isabel. Obra de concepción y estilo totalmente diferentes,
ya que corresponde a una composición española de
tipo devocional, muy típica de fundaciones religiosas,
realizada en el siglo XVII. Y, por último, cubriendo ·el
hueco dejado por el sagrario, aparece una Santa Faz,
obra realizada sobre lienzo, también de escuela española
del siglo XVII.

Tras el estudio de esta obra se puede llegar a la
conclusión de que se trata de un trabajo de calidad
media, realizado por manos diferentes, aunque siguiendo
un mismo estilo. A un primer artista, mucho más simple
o arcaico, se le podrían atribuir las tablas de las calles
laterales, a excepción de «La Oración en el Huerto».
Esta obra, junto con el banco y las pinturas centrales,
podría ser de un segundo artífice con un mayor gusto
compositivo. Por último, habría que considerar el panel
que contiene la «Santa Faz» y las figuras sollozantes
como de mano de un tercer pintor que nada tiene que
ver con los dos anteriores. Aquí es donde inicialmente
se situaría el Sagrario de la Capilla, cuyo hueco está
ahora cubierto por el rostro de Cristo.

El segundo conjunto de pinturas que se encuentran
en este recinto corresponde a la decoración realizada al
fresco en las paredes restantes. Estas son un total de
cinco escenas que representan, al igual que el retablo,
diversos episodios de la vida de Jesucristo.

Bajada de Cristo
allimbo.
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El primer grupo de pinturas lo constituyen tres obras

que se sitúan en la parte superior, concretamente en el
interior de los arcos apuntados, por encima de la línea
de impostas. También se desconoce el nombre del pintor
que las realizó, aunque por su estilo está dentro del
círculo de influencia de Juan de Borgoña (1470-1535).
Este pintor flamenco, nacido en Borgoña, trabajó en

diversos puntos de la geografía castellana, destacando,
entre otros, Toledo, en cuya catedral realizó importantes
trabajos. De todas maneras, hay que señalar que el
artista que ejecutó este conjunto de obras, no sólo se

sirvió de las enseñanzas de Borgoña, sino que también
se puede rastrear, en la forma de realizar sus figuras y
composiciones, la influencia del rico mundo de las es­

tampas.
Se empieza por el orden que ofrece la lectura con

«La Anunciación de María». El momento transcurre en

el interior de una habitación, que ha servido al pintor
para intentar hacer un rico juego de perspectiva, no del
todo logrado. A un lado de la composición aparece la

Virgen arrodillada, en actitud sumisa, escuchando las

palabras del Angel. Sobre su cabeza se posa el Espíritu
Santo, que es enviado por Dios-Padre y está en el fondo
del paisaje. A la derecha, bajando del cielo, está el
Enviado del Señor, vestido con un elegante traje que su

propio ímpetu despliega. Bajo él, la figura de una monja
clarisa, que corresponderá a la madre abadesa, bajo
cuya disposición se realizó la decoración de esta Capilla.
La obra, a la cual no se le puede negar la influencia de
Juan de Borgoña, presenta gran cantidad de elementos
italianizantes que la acercan al estilo de otro maestro

toledano, Juan Correa de Vivar, activo en el segundo
tercio del siglo XVI. Se ve cómo se combina, por un

lado, el gusto por los elementos decorativos, típicos de

Borgoña por sus conexiones con el taller de Ghirlandaio,_

y, por otro lado, los tonos claros y modelado blando de
las figuras, típico de Correa de Vivar por su formación
rafaelesca.

La iconografía de la escena sigue modelos italianos,
porque ésta se desarrolla en el pórtico de un jardín,
fuera del recinto religioso típico del mundo flamenco.

Ellugar escogido es una habitación abierta a un paisaje
de suaves tonos azulados. Según la actitud del Angel,
que señala a María, y la de ésta, que inclina la cabeza

aceptando la voluntad divina, se describe el momento

de la Anunciación, en el que la Virgen ha pronunciado
las palabras: «He aquí la sierva de Dios»; y el Señor ha

posado el Espíritu Santo sobre ella.
La siguiente composición representa «El Nacimiento

del Niño-Dios». Este fresco parece estar mucho más

cercano a la influencia de Borgoña que a la del mundo
rafaelesco. La figura de María, totalmente envuelta en

su manto azul, de la cual sólo se ven las manos y el

perfil de su cara, junto con gran abundancia de elementos
decorativos arquitectónicos y las figuras de los pastores,
hace relacionar este fresco con la actividad de este maes­

tro flamenco. Hay que destacar, sin embargo, la figura
de San José, relegada a un segundo plano, que sigue
modelos del maestro de Urbino.

La última obra corresponde a «La Adoración de los

Reyes Magos». En el centro, sentada, aparece la imagen
de la Virgen, que tiene entre sus brazos al Niño Jesús.
Arrodillado ante este grupo está el primer Rey Mago,
Melchor, que, descubierta su cabeza, reza al Niño-Dios

mientras éste le bendice. Tras él, de pie, aparece Baltasar,
el rey negro, que ofrece su copa de mirra al Mesías, y
en ellado opuesto, también de pie, Gaspar, que espera
su tumo para acercarse. Tras ellos, y apoyado sobre un

murete, está situada la figura pensativa de San José. La

escena se desarrolla bajo un arco de sencilla omamen-

San Antonio Abad
y El Nacimiento
de San Juan
Bautista.
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Visión
Apocalíptica
y San Gil,
eremita.

tación. Al igual que en el fresco anterior, se ve cómo se

mezclan los diferentes estilos, aunque siga predominando
lo borgoñón.

Por último, quedan por mencionar los dos frescos
que decoran las paredes laterales de este recinto. Aunque
ambas pinturas se podrían situar dentro del mismo CÍr­
culo artístico que las anteriormente descritas, su calidad
es bastante inferior, por lo que se piensa que puede
tratarse de un segundo artista, o que incluso fueron
realizadas por algún seguidor, ya comenzado el si­
glo XVI.

La primera de ellas, aunque podría titularse el «Santo
Entierro», representa los momentos finales de la vida
de Cristo. La primera escena, en el lado superior iz­
quierdo, correspondería a la cruz vacía, Sigue, en primer
plano, el tema de «La Piedad», el momento en que el
cuerpo sin vida de Jesús es depositado sobre el regazo
de su madre. Este grupo está formado por la Virgen
María, que sostiene el cuerpo inerte de su Hijo, flan­
queado por San Juan, que sujeta la cabeza, y María
Magdalena, arrodillada ante sus pies. Junto a la Virgen
se encuentran María, la madre de Cleofás, y Salomé, y,
tras ellos, José de Arimatea y Nicodemo, que han pro­
cedido a desclavar al Salvador. En ellado derecho del
fresco, aparece el momento en el que el cadáver es

depositado en el Sepulcro. Los dos varones judíos, antes
citados, se disponen a colocar el cuerpo de Cristo ante
la atenta mirada del resto de los personajes evangélicos.

Se piensa que esta obra y la siguiente se encuentran
iconográficamente más cerca de la producción de Bor­
goña, ya que, en cuanto a su estilo, es difícil precisarlo,
debido a la poca calidad de su ejecución.

En la pared opuesta se presenta «El Juicio Final». La
composición está dividida en dos planos. En la parte
superior aparece Jesucristo, bajo la iconografía de varón
de dolores, flanqueado por los ángeles que tocan las
trompetas del Juicio Final; y, arrodillados, pidiendo

clemencia para la Humanidad, la Virgen María y los
Apóstoles. En la parte inferior se ve, en el centro, la
resurrección de todos los muertos; a la derecha, San
Miguel pesando las almas; y, a la izquierda, el infierno,
representado por la enorme boca de un dragón que está
devorando a todos los condenados.

El gran arco de triunfo que une esta capilla con el
Capítulo presenta una decoración mural realizada al
fresco, que ha sido uno de los grandes desafíos de la
campaña de restauración, debido a su precario estado
de conservación. Por un lado, está el friso decorativo a
base de grutescos, de sorprendente belleza, y, cubriendo
las zonas altas, aparecen los Evangelistas, San Francisco,
Santa Clara, San Jerónimo, San Agustín, San Antonio,
San BIas, Santo Domingo y San Pedro Mártir. Esta
obra se viene fechando hacia finales del siglo XVI, aun­

que las figuras pudieron haber sido realizadas a princi­
pios de la centuria siguiente.

Como último elemento decorativo importante, dentro
de este espacio, queda la interesante cancela de madera
que sirve de separación entre la Capilla y el Capítulo.
Esta o bra, realizada en madera, presenta una rica deco­
ración pictórica bajo un elegante friso de mocárabes. El
trabajo, que se considera realizado en el siglo XV, aun­

que su decoración sería algo más tardía, se atribuye a
un maestro local, del cual se conocen otras obras y que
se denomina «del Manzanillo». A lo largo de esta viga
aparecen representadas hasta siete escenas de la Vida
de Cristo: «El Prendimiento», «La Flagelación», «Cristo
con la Cruz a cuestas», «Santo Entierro», «La Resurrec­
ción», «Bajada al Limbo» y «N oli me tangere».

SALA CAPITULAR

El segundo espacio-que se debe considerar es el Ca­
pítulo o Coro Largo. La estancia recibe este nombre
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por su carácter marcadamente longitudinal y se une

por un arco de medio punto a la capilla descrita ante­

riormente. La fábrica de esta pieza es posterior; segura­
mente fue construida a lo largo del siglo XVII. Como
única decoración fija presenta dos sillerías a cada lado,
que son las utilizadas por la comunidad religiosa para
sus actos de culto. Las paredes de este Coro han sido

decoradas con una interesante selección de obras reli­

giosas, todas recientemente restauradas por el Patrimonio

Nacional. Para proceder a su estudio se van a describir
tal como se hallan colocadas en la actualidad, comen­

zando el recorrido por la derecha, según se entra.

Escuela castellana. Siglo XVI.

«Estigmatización de San Francisco».
Oleo sobre lienzo. 156 X 123 cm.

Interesante composición que sigue modelos icono­

gráficos ya establecidos de la representación de este

momento de la vida de San Francisco. El santo, arro­

dillado en una de las laderas del monte Vema, recibe

los rayos divinos que le reproducen en su cuerpo los

estigmas de la Pasión de Nuestro Señor. Junto a él, la

figura del Hermano León, ajeno al milagro que se está

produciendo. Destaca, por su gran riqueza de detalles,
el paisaje del fondo, donde se puede ver el perfil torreado
de una ciudad. Otro elemento interesante es la figura
del crucificado envuelta en alas de serafín, que envía al
santo de Asís las marcas del suplicio.
Escuela castellana. Siglo XVII.
«La Oración en el Huerto».
Oleo sobre lienzo. 212 X 316 cm.

Esta obra sigue los mismos modelos utilizados para
la tabla que existe sobre este tema en el retablo de la

capilla. Aunque todas las figuras son de baja calidad,
merece la pena destacar la de San Pedro, que es la que

posee mejor trazo. También es interesante resaltar el

grupo de soldados dirigidos por Judas, que aparece al
_

Parábola
del rico Epulón
y el pobre
Lázaro,y
María Magdalena.

fondo, entrando al huerto por un amplio portón. Estas

figuras, cargadas de gran ingenuidad, hacen que se ad­

vierta el importante declive cultural que sufrió esta fun­

dación religiosa durante el siglo XVII.

Escuela castellana. Siglo XVII.
«Santa Catalina».
Oleo sobre lienzo. 147 X 125 cm.

La santa aparece de cuerpo entero, arrodillada ante

un pequeño oratorio. La figura va ricamente ataviada,
recordando el origen noble de la mártir. Tras ella, están
la rueda dentada con cuchillos y una espada, símbolos

de sus suplicios.
Escuela castellana. Siglo XVII.
«San Lázaro».
Oleo sobre lienzo. 256 X 140 cm.

Bajo un sencillo marco arquitectónico está la figura
del pobre Lázaro, humildemente vestido con una túnica
corta y una capa raída. Se parece a un caminante que
busca algún lugar donde poder descansar y que encuen­

tra como único consuelo el grupo de cuatro perros que
lamen las heridas de sus piernas cansadas. La obra se

enmarca dentro de este estilo sencillo que antes se men­

cionaba y que caracteriza las obras de devoción popular.
Al fondo, como paisaje, se distingue un puente y una

pequeña ciudad, donde destaca una torre; quizás se

trate de la propia ciudad de Tordesillas.

Escuela castellana. Siglo XVII.

«Bajada de Cristo al Limbo».
Oleo sobre lienzo. 240 X 156 cm.

Sencilla composición religiosa que representa el mo­

mento en que, tras la Resurrección, Jesucristo se dispone
a librar las almas de los Patriarcas del Antiguo Testa­
mento. A un lado aparece la figura del Mesías triunfante

envuelta por una aureola blanca, a modo de mandorla
mística que, tras haber abierto las puertas del Limbo,
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Santiago el Mayor.

invita a salir a los santos varones encabezados por Adán
y Eva.

Escuela castellana. Siglo XVIII.
«San Antonio Abad».
Oleo sobre lienzo. 283 X 171 cm.

Vestido con su hábito de ermitaño, aparece la figura
de San Antonio con un libro y un bastón en forma de
«tam>. A sus pies un jabalí, que recuerda la devoción
que tuvo este santo por los animales. De nuevo, como

fondo, se encuentra una ciudad, precedida por un río,
que podría tratarse de Tordesillas.

.

Esta obra, junto con otras dos que se verán más
adelante, presentan un añadido en la parte inferior del
lienzo, que ha sido aprovechado para colocar una ins­
cripción en latín. Este trozo de tela parece que se recortó
de la parte superior de la misma obra.
Escuela castellana. Siglo XVII.
«Santa Apolonia».
Oleo sobre lienzo. 130 X 95 cm.

Tradicionalmente se ha venido considerando como
Santa Apolonia a la santa representada en este lienzo,
aunque no aparece ningún símbolo que corrobore su

autenticidad. La santa está reproducida de cuerpo entero
y ricamente vestida con la cabeza vuelta hacia su derecha,
donde aparece el Niño-Dios que le ofrece la cruz de su
martirio. La obra pertenece al grupo de las utilizadas
para decorar el interior de las hornacinas del Ante­
Coro, tapando así su decoración mural originaria. Tras
la restauración de la citada pieza, todas las pinturas
aquí utilizadas han recuperado su antiguo formato y
algunas de ellas han sido empleadas para la decoración
del Capítulo, como más adelante se indica.

.

Escuela española. Siglo XVII.
«Nacimiento de San Juan Bautista».
Oleo sobre lienzo. 232 X 162 cm.

Interesante obra que por su alta calidad permite re­
conocer a un pintor familiarizado con el mundo de las
estampas flamencas. La pintura, que procede de una de
las hornacinas del Ante-Coro, recoge el tema de la im­
posición del nombre al Bautista. En primer lugar está
situado el niño, recién nacido, en brazos de la Virgen
María; junto a ellos, Zacarías, vestido de Sumo Sacer­
dote, que se dispone a escribir el nombre de Juan sobre
una tablilla. Y al fondo, en una rica cama, postrada tras
el parto, se encuentra Santa Isabel. Ellienzo recoge el
momento descrito en el capítulo primero del Evangeliode San Lucas, cuando, tras el anuncio de San Gabriel
a Zacarías del nacimiento de su hijo, éste queda mudo
por haber dudado, y, en el momento en que escribe en
la tablilla «luan, es su nombre», recupera el habla ante
el asombro de todos los que le rodean.
Escuela española. Siglo XVII.
«Visión apocalíptica: Dios entrega al Cordero los desti­
nos del mundo».
Oleo sobre lienzo. 219 X 157 cm.

Tercera obra recuperada de los altares-hornacina del
Ante-Coro. El tema aquí representado está tomado del
Libro del Apocalipsis, y corresponde a la primera visión
profética de la segunda parte, donde se describe: «El
Tribunal de Dios y el despliegue de fuerzas para luchar
contra el Mundo». En ellienzo se pueden identificar
todos los elementos mencionados en el texto: el Trono,
Dios sentado en él, los veinticuatro ancianos con coro-
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nas, relámpagos y fulgor de truenos, siete antorchas de

fuego, los Cuatro Vivientes alados y llenos de ojos, el

Libro escrito por el anverso y el reverso, el Angel pode­
roso, el Cordero con los siete cuernos y siete ojos y, por

último, el propio San Juan. Este es interpelado por uno
.

de los ancianos debido a sus temores a que no se en­

cuentre nadie digno para que abra el Libro y soltar los

sellos, pero éste le responde: «No llores, mira que ha

vencido el león de la tribu de Judá, la raíz de David,
para abrir el Libro y sus siete Sellos».

Escuela flamenca. Siglo XVII.
«San Gil, eremita».
Oleo sobre lienzo. 243 X 170 cm.

Este cuadro, también procedente del Ante-Coro, re­

presenta un momento de la vida de San Gil, santo

eremita y protector de los animales del bosque. En

primer plano se ve al santo, junto a un ciervo, arrodillado

ante una sencilla cruz de madera hecha con dos palos,
en el momento en que un soldado armado con una

ballesta interrumpe sus oraciones. En el fondo está si­

tuada la comitiva del rey Wamba, que cazaba habitual­

mente en los mismos bosques donde vivía el ermitaño.

Escuela española. Siglo XVII.
«Parábola del rico Epulón y el pobre Lázaro».

Oleo sobre lienzo. 205 X 135 cm.

El cuadro sigue la parábola recogida al final del ca­

pítulo dieciséis del Evangelio de San Lucas, concreta­

mente los tres primeros versículos donde dice: «Había

un hombre rico que vestía de púrpura y lino y celebraba

cada día espléndidos banquetes. Un pobre, de nombre

Lázaro, estaba echado en su portal, cubierto de úlceras,
y deseaba hartarse de lo que caía de la mesa del rico;

hasta los perros venían a lamerle las úlceras». Así se

puede ver que, con una gran riqueza de personajes,
detalles y actitudes, está representada la historia bíblica.

En primer plano, Lázaro, sentado en el suelo, recoge
las migajas que caen de la mesa, mientras unos perros
le lamen las piernas. Tras él, Epulón está sentado a la

mesa, donde aparece desplegado un bodegón. Al fondo,
se abre una puerta en la que se sitúan más criados

cargados de viandas. El lienzo, procedente del Ante­

Coro, presenta tan gran parecido con el del «Nacimiento

de San Juan Bautista», antes mencionado, que hace

pensar que ambos fueron realizados por el mismo artista

Escuela española. Siglo XVII.
«María Magdalena».
Oleo sobre lienzo. 203 X 106 cm.

Esta obra corresponde a la última de las recuperadas
del Ante-Coro, que ha pasado, tras haber sido restau­

rada, a decorar el Coro Largo. La pintura había sido

pegada a una pared mayor que ella y por esta razón se

había completado la composición añadiendo una figura
a cada lado, que representaban a San Lázaro, vestido

de obispo, ya Santa Marta, con atuendo de monja. En

la actualidad, tras haber sido liberado de todos los

repintes que ocultaban su primitiva belleza, se puede
contemplar un interesante cuadro que describe el arre­

pentimiento de María Magdalena. La santa, que aparece

de cuerpo entero, vestida con sus ropas de cortesana, se

desprende de todas sus joyas, como símbolo de su des­

precio por el mundo y todos sus engaños.
Escuela castellana. Siglo XVIII.

«Santiago el Mayor».
Oleo sobre lienzo. 282 X 170 cm.

Este lienzo pertenece a la serie de santos y apóstoles,

Nacimiento
de la Virgen
y San Bernabé.
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La Sagrada Familia.

Santa Clara.
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de la que antes se vio un San Antonio Abad, realizada
por algún artista local. La representación del Santo
sigue la misma tipología que el anterior: aparece la
figura dt: pie, vestida con túnica y manto y presentando
la iconografía típica del santo peregrino. Al fondo un

paisaje sin ningún tipo de connotación geográfica.
Escuela española. Siglo XVII.
«Nacimiento de la Virgen».
Oleo sobre lienzo. 290 X 239 cm.

Interesante obra, de ejecución bastante popular, ins­
pirada en el grabado que Cornelio Cort realizó de este
tema según el cuadro de Federico Zúccaro. En primer
plano aparece la Virgen Maria, recién nacida, atendida
por la comadrona y tres criadas. Tras este grupo, y
sobre un plano superior, aparecen Santa Ana, postrada
en el lecho, y San Joaquín, ricamente vestido, que le
ofrece una copa, en el momento en que una criada se

dispone a servir a la parturienta la primera comida tras
el alumbramiento, lo que popularmente se llama la «sopa
de parida». En el fondo de la estancia se ve una criada
trabajando ante una chimenea.
Escuela castellana. Siglo XVIII.
«San Bernabé».
Oleo sobre lienzo. 282 X 170 cm.

Este cuadro, posible compañero del Santiago Mayor,
representa a San Bernabé, que, con un gesto desafiante,
muestra el cuchillo con el que sufrió martirio. Es inte­
resante resaltar el paisaje que figura a los pies del apóstol,
donde, de nuevo, aparece un puente y la silueta de una

ciudad torreada.

Escuela española. Siglo XVIII.
«San Jerónimo en oración» .

. Oleo sobre lienzo. 125 X 95 cm.

En el interior de una cueva, ante la figura de un

crucifijo, aparece la figura arrodillada de San Jerónimo,
que golpea su pecho con una piedra. A sus pies hay una

calavera, un pequeño escritorio con todos sus útiles, la
capa y el capelo cardenalicio. La composición, que sigue
modelos establecidos, es de gran sencillez y calidad,
aunque sorprenda el tono agrio de sus colores.
Antonio Caniego. 1689.
«Sagrada Familia (Trinidad de la tierra)».
Oleo sobre lienzo. 220 X 322 cm.

Curiosamente, esta obra, de mediana calidad, es la
única que se conserva firmada y fechada en el Convento
de Santa Clara. La pintura representa un tema muy
típico español, también conocido como la Trinidad en

la tierra, por la presencia del Espíriru Santo que acom­

paña a la Sagrada Familia. Las figuras que aparecen
elegantemente vestidas, sobre todo la del Niño Jesús,
caminan por un paisaje de cuidada belleza, con detalles
tan curiosos como los conejos que están a los lados del
grupo.
Escuela castellana. Siglo XVI.
«Santa Clara».
Oleo sobre lienzo. 172 X 120 cm.

La última obra aquí instalada se sitúa justo enfrente
del San Francisco, con el cual se iniciaba el recorrido.
Al igual que-ocurría con esta primera pintura, la repre­
sentación de la santa sigue modelos establecidos, y así
aparece portando la custodia con la que rechazó -a los
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reumo a cuatro
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otorgar el

Premio Rey Jaime I
a la investigación

Petróleos del Mediterráneo, reunió a cuatro prestigiosos
premios Nobel-Ochoa, Arber, Gajdusek yJacob- para
otorgar al científicoJulio Rodríguez Villanueva el Premio

I Rey Jaime I de Investigación.
SU ALTEZA REAL EL PRINCIPE DE ASTURIAS, hizo

entrega del galardón en un solemne acto celebrado en el
Palacio de la Generalitat Valenciana
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ANTECEDENTES HISTORICOS
DEL REAL MONASTERIO
DE SANTA CLARA DE TORDESILLAS
Por Paloma GONZALEZ-VALCARCEL SANCHEZ-PUELLES
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I Palacio mudéjar de Tordesillas
fue edificado por el Rey Al­
fonso XI entre los años 1340 y
1354, siendo uno de los edificios
más significativos de la Edad Me­
dia y uno de los muchos palacios

que la corte ambulante terna en el reino.
Solamente los alcázares -como el de Se­

govia, Toledo, Madrid o Córdoba, este

último creado en 1328- eran residencias
más permanentes de la corte, ya que a

veces ocupaban hasta monasterios habili­
tados de forma provisional para su estancia

Fue edificado a raíz de la victoria de la
«Batalla del Salado», también conocida con

el nombre de Palea de Benimerín, como

recuerdan las inscripciones conservadas en

las lápidas rectangulares de piedra, de dificil
lectura, al estar semiborradas, y que están
situadas en la fachada del Palacio. Se trata

de una crónica rimada de la Batalla del

Salado, gran victoria del rey Alfonso XI
en el año 1340, junto al río del mismo

nombre, sobre el soberano Abü-L-Hasan,
anulando así el último intento serio dell
Islam para reconquistar AI-Andalus. En
esta batalla, consiguió el monarca un.gran
botín, el cual empleó en edificar y alhajar
dicho Palacio como residencia de doña Leo­
nor de Guzmán, con la que tuvo cinco

hijos: Enrique, Fadrique, Sancho, Tello y
Juan, y a la que convirtió en verdadera

rema.

Este Palacio, próximo a Valladolid,
junto al Duero, era paso obligado en los
constantes desplazamientos de sus luchas
contra los musulmanes. Su carácter sevi­

llano sigue los gustos y aficiones orientales

de doña Leonor, ya que esta última residía

en Sevilla cuando conoció al Rey.
A la muerte de Alfonso XI y asesinada

doña Leonor, Tordesillas pasó a ser pro­

piedad del rey don Pedro I, instalándose

en él con su amante doña María de Padilla;
de esta relación nacieron: Alfonso, Cons­

tanza, Beatriz e Isabel.

En el testamento de don Pedro I de

1362, figura ya como propietaria del palacio
su hija, la infanta doña Beatriz, disponiendo
también en este documento que <das casas

I e palacios de la morada de Oterdesillas



que las fagan monasterio de Santa Clara»,
encargando el monarca a su hija que fun­
dara el monasterio.

Esta fundación fue confirmada por una

bula expedida en Avignon, el 27 de sep­
tiembre de 1363, por el Papa Urbano V.
Doña Beatriz no sólo fundó el monasterio,
sino que profesó en él. Las reformas de

adaptación como monasterio respetaron
en gran parte el palacio, excepto los pórti­
cos del Sur, situados cara al Duero, que se

derribaron para levantar la iglesia a prin­
cipios del siglo XV, junto con otras pe­
queñas obras necesarias para su utilización
como convento.

Otro monasterio pertenece a este mismo
estilo, el de Santa María de Astudillo, en

la provincia de Palencia, con características
semejantes al de Tordesillas y fundado por
doña Maria de Padilla.

El Palacio de Tordesillas es un claro
precedente del Alcázar de Sevilla, con el
hastial al fondo de la plaza, y la fachada
más completa de Castilla; parece más bien
obra morisca que mudéjar. La puerta rec­

tangular con dintel adovelado, alternando
las piezas lisas con las ornamentadas, está
coronada por una ventana geminada con

tímpano entrelazado y arcos lobulados so­

bre columnillas, enmarcado en dos fajas
verticales y apoyado sobre ménsulas de
piedra muy decoradas. La puerta da paso
a un vestíbulo cuadrado en cuyas esquinas
hay pilastras, zapatas y riquísimas yeserías
de lacerías y atauriques, sobre los que se

recortan escenas de guerreros y de animales.
Al fondo se abre una puerta tallada en

yeso, y tiene una bóveda de crucería sobre
imposta.

El patio árabe, de planta cuadrada, ha
sido muy restaurado. Tiene galerías de dos
huecos a cada lado con machos angulares
y columnillas semiempotradas; las centrales,
de mármol exentas, tienen capiteles com­

puestos y zapatas, alternando arcos de
herradura y ojivales. Las albanegas son de
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yeso con grandes hojas y vástagos de hi­
guera con carácter naturalista sobre el atau­

rique. El alero es leñoso y el techo es de
vigas de madera. Los azulejos que recorren

el muro, en la zona inferior, son ya mo­

dernos. Se conserva un friso de yeso con el
mismo tipo decorativo de gran sabor tole­
dano. La puerta situada a la izquierda,
con arco de herradura lobulado con alfiz,
tiene decoración de escudos, cenefas e ins­
cripciones, y comunica con la denominada
Capilla Dorada. Este patio, por su estilo,
recuerda el denominado Patio de las Muñe­
cas del Alcázar de Sevilla; ambos serían el
centro de las habitaciones destinadas a la
vida íntima, mientras que los salones en

tomo a los grandes patios, llamados pala­
cios en la Edad Media, tenían un destino
más público.

La Capilla Dorada es la que más destaca
entre las capillas castellanas. La fachada
es de ladrillo y la puerta principal está en­

marcada con alfiz del mismo material, co­

ronado, en el eje, por una ventana as pille­
rada con arco de herradura y alfiz, todo
ello coronado, a su vez, por un friso de
arcos ciegos estrecruzados y comisa, en

recuerdo de los modelos toledanos. Tiene
planta cuadrada y sus muros están deco­
rados con arcos lobulados y de herradura,
que se apoyan sobre columnas y capiteles
compuestos bajo zapatas, excepto los dos
del fondo, aprovechados de otra obra. So­
bre los arcos, una imposta corrida, y cuatro

trompas de semibóveda de arista y ocho
trompas cónicas más pequeñas dan forma
a una planta hexadecagonal sobre la que
se apoya la media naranja de la cúpula
decorada con lacería de ladrillo. Parece
ser que es obra de artistas toledanos; se

puede encontrar una réplica de ésta en la
Capilla de Santa María de Olmedo, pró­
xima a Tordesillas, que era un antiguo con­

vento de Jerónimos de la segunda mitad
del siglo XV.

Al estilo de los palacios toledanos, el

gran claustro del Vergel está enmarcado
por tarbeas, conservándose el salón del al­

jibe, cuya puerta es de yesería decorada
con lazos y castillos en el intradós del
mismo. Las albanegas están decoradas con

pavos sobre ataurique, semejantes a los de
la Concepción Franciscana de Toledo,
donde aparecieron, recientemente, restos

de los palacios almohades e incluso intere­
santes pinturas. En el centro del salón se

conserva una alberca, recordando al jardín
de Santa Isabel de los Reyes en Tole­
do, que fuera antiguo palacio de la madre
de Fernando el Católico, doña Juana de

Aragón.
Los arcos descubiertos hace poco

tiempo, en ellado que da al Coro Largo,
muestran la posible puerta de entrada a

los salones principales del antiguo palacio,
que se modificó al construir la iglesia y el

claustro, obra realizada ya en tomo al si­
glo XVII.

La iglesia, de fines del siglo XIV­
principios del XV, es de estilo gótico. Lam­
pérez la consideraba como el salón princi­
pal del antiguo palacio yes una obra maes­

tra del gótico mudéjar castellano. Su
cubierta tiene cinco tramos de bóveda de
nervios policromados, y la capilla mayor
cuenta con un espléndido artesonado de
lazo dodecagonal de los llamados de cinco

paños, siendo sin duda uno de los más

espléndidos alfarjes de España. Pudiera r�­
sultar según Lampérez, la techumbre on­

ginal, 'que cubriera el antiguo salón pri�ci­
pal del viejo palacio, aunque el fnso
decorado con 43 tablas referentes a santos,
atribuidas a Nicolás Francés, son ya del
siglo XV. Estas tablas que decoran el friso
con arquerías estalactíticas, recuerdan el
arte flamenco del siglo XV.

La capilla conocida como de los Sal­
daña, fue construida por el contador mayor
de Juan II, Fernán López de Saldaña, entre

1430 y 1435. Está cubierta con bóveda de
crucería con terceletes y ventanas con ela-
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raboyas. La zona inferior tiene cuatro ni­
chos sepulcrales con bellas tracerías y de­
talles de frondas que cobijan estatuas

yacentes. En los muros hay un apostolado
apoyado sobre ménsulas de piedra, obra
atribuida a Joosken de Utrech. Esta capilla
constituye una de las más claras manifes­
taciones del estilo alemán-borgoñón im­
portado en Castilla en esta época.
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Dentro del recinto palaciego, aunque se­

parado de la iglesia (y tras ella), se encuen­

tra el baño árabe de doña Leonor de Guz­
mán, que debió estar unido al Palacio,
aunque fuera demolido al construir la igle­
sia. Una vez pasado el ingreso se llega a

una sala rectangular cubierta con bóveda
de medio cañón, perforado con cuatro tra­

galuces en forma de estrella. Sería el cuarto
frío (al-bârid) y vestuario, con tres camari­
llas abiertas en sus muros: dos gemelas en

lateral izquierdo con bóveda de medio
cañón y tragaluz central; la tercera se abre
en uno de los extremos del muro frontero
al de la puerta de ingreso, con una bóveda
de espejo. Por la puerta situada en el muro

de la derecha, se pasa a una cámara cua­

drada con cuatro columnas exentas con

fuste gris y capitel compuesto sin basa. En
las columnas se apoyan arcos de herradura,
soportando bóvedas de arista que cubren
los nueve tramos. Una puerta en el centro
de su muro oriental comunica esta cámara
con el cuarto caliente (al-bayt Al-sajün),
cubierta con bóveda de medio cañón con

luceras, unas circulares y otras estrelladas.
En los muros orientales hay nichos cubier­
tos con bóveda de medio cañón y lucera
central, destinados a contener pilas de agua
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caliente y fría. Frente a la puerta de ingreso,
se abre un arco para albergar la caldera de
cobre, y a uno y otro lado, las cajas de
chimenea de salida de humos. A continua­
ción hay otro cuarto rectangular, cubierto
con bóveda de cañón apuritado, que pu­
diera ser el cuarto de servicio y leñera con

entrada independiente.
La decoración de los baños se reduce a

los capiteles del cuarto intermedio o prin­
cipal y las pinturas de las paredes, que
cubrían muros y bóvedas, entre las que
destaca un escudo pintado de la familia de
los Guzmán, testimonia el destino inicial
de éstos. Los capiteles de orden compuesto
con doble filo de pencas lisas se asemejan
a los del patio pequeño del palacio y par­
teluz de la fachada, que se derivan también
de los capiteles de la Mezquita de Córdoba
correspondientes a su ampliación en el siglo
X, y a los almohades de Sevilla, en la Gi­
ralda y el Alcázar. Sobre los capiteles, exis­
ten unos cimacios en nacela de planta cru­
ciforme para el arranque de los arcos.

De gran interés son las pinturas murales,
pertenecientes a la serie de decoración de
los zócalos, realizados a partir de la época
almorávide, que están grabados con pun­
zón sobre el enlucido y pintados después

con una línea roja de dos a tres milímetros.
En los tímpanos del cuarto de ingreso hay
sendos escudos con león rampante coro­

nado, orlado con calderos, emblema de
los Guzmán. Esta corona se debió colocar
en señal de reconocimiento a doña Leonor
de Guzmán. Este tipo de pinturas de rojo
sobre fondo blanco se utilizaba en baños
con fecha anterior. El poeta Abu Amir
Ibn Suhayd cita este tipo de pinturas en

sus versos y las compara con las mejillas
de su amada al transpirar.
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NOTA

I
Es curiosa la paradoja de que en estas tierras anda­

luzas emplearan bóvedas góticas de piedra, mientras
que en Tordesillas, a orillas del Duero, son del más

puro estilo sevillano, empleando tapial y ladrillo.
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PRESENTACION
DELA
ACTIVIDAD
EDITORIAL
DEL
PATRIMONIO
NACIONAL

Manuel Gómez de Pablos,
Presidente del Patrimonio N a­

cional, presentó en el Palacio
Real de Madrid la actividad edi­
torial llevada a cabo por este

Organismo desde 1987 y el
nuevo plan de publicaciones.

Asimismo, se dio a conocer

la última obra de Alberto
Schommer: Ausencias, Visión
emocionada de los Reales Si­

tios, en la que la maestría de
las imágenes se pone al servicio
de los bienes histórico-artísticos
conservados en los Palacios y
Monasterios del Patrimonio Na­
cional.

Al acto asistieron el Presi­
dente de «Caja Madrid», Jaime
Terceiro, y diversas personali­
dades del mundo artístico y cul­
tural madrileño, que se dieron
cita en el Palacio Real para co­

nocer las últimas novedades edi­
tadas por el Patrimonio.

Durante estos tres años, la
labor editorial se ha reflejado
en numerosas publicaciones de
carácter científico y ha alcan­
zado un mayor nivel de divul­

gación, dando a conocer un

poco más los diferentes aspec­
tos del arte que conserva el Pa­
trimonio Nacional.

Conmemoraciones históricas,
como las celebradas con motivo
del Bicentenario de Carlos III

y el Octavo Centenario del Mo­
nasterio de Santa María la Real
de Huelgas de Burgos han im­

pulsado la edición de trabajos,
como monografías de la revista

Actividades culturales

REALES SITIOS, los Inventarios
Reales de Carlos III, los Códi­
ces Miniados en el Real Mo­
nasterio de Las Huelgas y el
Museo de Telas Medievales.

Por otra parte, con la publi­
cación de los Catálogos de Re­

lojes, Plata, Porcelana, Incuna­
bles y Arte Contemporáneo se

pretende cubrir las expectativas
que los Reales Sitios suscitan
no sólo en el mundo de la in­

vestigación, sino también den­
tro del mundo de la cultura en

el más amplio sentido de la pa­
labra.

Respecto a la colección de
tesis doctorales sobre temas de

Patrimonio, se ha incrementado
notablemente con la aparición

Manuel Gómez
de Pablos
presentó
en el Palacio Real
de Madrid
la actividad editorial.

de publicaciones destinadas en

gran medida al medio universi­
tario interesado por el arte y la

arquitectura. En este grupo pue­
den incluirse obras como: La

pintura en la bóvedas del Pala­
cio Real de San IldeJondo, La
escultura de Juan Bautista M0-

negro en el Real Monasterio
de San Lorenzo de El Escorial,
Doña Ana de Austria: Abadesa
del Real Monasterio de Las

Huelgas, El ex libris. Tratado

general. Su historia en la Co­
rona Española, etc.

La Editorial del Patrimonio
Nacional ha editado también
unas láminas, con el retrato ofi­
cial de Su Majestad el Rey Don
Juan Carlos I, realizado por Al-

berto Schommer, que sustitu­

yen a las que se venían di­
fundiendo desde 1976. Tras
referirse a las series de christmas

que cada año por Navidad se

ponen a disposición del público
-entre las que destacan la co­

lección relacionada con ellibro
de Horas de Isabella Católica

y las del Códice Aurea, todas
ellas estampadas en oro y de
una gran riqueza artística-,
Manuel Gómez de Pablos des­
tacó la celebración hace unos

meses del XXV Aniversario de
la Revista REALES SITIOS que,
desde su nacimiento, ha man­

tenido el propósito de ser ve­

hículo de transmisión de las in­
vestigaciones y restauraciones
realizadas, por una parte; y, por
otra, instrumento divulgador de
toda la riqueza conservada.

Por último, señaló que en es­

tos momentos se está traba­

jando en la edición de diversas
obras de próxima aparición, en­

tre las que se encuentran el
Gran Libro del Real Sitio de
El Pardo, las guías de los
Reales Monasterios de El Es­
corial y Las Huelgas y el III
tomo del Inventario de Car­
los III.

«MUSICA
EN LOS
TEMPLOS»
EN LA
ENCARNACION

El día 7 de octubre comenzó
en la Iglesia del Monasterio de
la Encarnación de Madrid el
VII Cielo de «Música en los

Templos», organizado por el Pa-
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trimonio Nacional, coinci­
diendo con la celebración do­
minical de las 11,30 horas,
oficiada por Monseñor Fede­
rico Sopeña.

Dentro del programa de esta

actuación, dividida en cuatro

partes: Entrada, Ofertorio, Co­
munión y Salida, el organista
Eusebio Soto interpretó: «To­
ccata» de Froberger; «Basse et
Dessus de Cometa», de Cleram­
bault; «Canzona y Fuga», de
Froberger; y «Final sobre los

grandes juegos», de François
Couperin.

El Ciclo, programado hasta
abril de 1991, contará con reci­
tales todos los domingos, ex­

ceptuando los paréntesis de N a­

vidad y Semana Santa. En él
intervienen prestigiosos organis­
tas titulares de las más renom­

bradas iglesias de toda España,
como Anselmo Serna, Lucía
Riaño y Paulino Ortiz de J ó­
cano, entre otros.

Julio de la Guardia García,
Gerente del Patrimonio Nacional,
y Manuel Sánchez-Montañés,
Director Provincial
dellNSERSO
durante la firma
del Convenio de colaboración.
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NUEVO
CONVENIO
CONEL
INSERSO

El Patrimonio Nacional y el
Instituto Nacional de Servicios
Sociales (INSERSO) firmaron
un convenio para la eliminación
de barreras arquitectónicas en

el Palacio Real de Madrid, que
se hará efectivo en los primeros
meses de 1991.

El concierto contempla, fun­
damentalmente, la instalación
de rampas en los museos del
Palacio Real de Madrid, que
faciliten el acceso a todas aque­
llas personas con problemas de
movilidad por minusvalías físi­
cas, ya sean permanentes o tran­
sitorias.

El Patrimonio Nacional y el
INSERSO, con el propósito de
hallar soluciones para mejorar

la integración y bienestar social
de los minusválidos, han sus­

crito el mencionado acuerdo
que permitirá la visita de este
colectivo a las distintas Salas
del Palacio Real de Madrid.
Con ello, el Patrimonio Nacio­
nal, que gestiona y administra

el conjunto de bienes afectados
al uso y servicio del Rey, cum­

ple la misión de ser vehículo de
cultura, investigación y docen­
cia, situando éstos al alcance
del conocimiento y uso colec­
tivos.

reproducciones y otros artículos
relacionados con los monumen­
tos y colecciones que integran
el Patrimonio Nacional o los
Reales Patronatos y de las ex­

posiciones temporales que el Pa­
trimonio Nacional realice.

Tanto el Presidente del Pa­
trimonio Nacional, Manuel
Gómez de Pablos, como el Pre-

-

sidente del Consejo de Admi­
nistración de ALDEASA, Luis
García de BIas, coinciden en ba­
sar el acuerdo en el interés que
ambas instituciones tienen por
ampliar, con nuevos medios, la
difusión de los fondos artísticos
del Patrimonio Nacional.

ALDEASA
ASUME LA
ACTIVIDAD
COMERCIAL
EN LOS
REALES SITIOS

El Patrimonio Nacional y la
empresa pública ALDEASA fir­
maron un acuerdo por el que
esta última se hará cargo de la
actividad comercial desarro­
llada en el Palacio Real de Ma­
drid, Real Monasterio de El Es­
corial y Valle de los Caídos,

Palacio de San lldefonso y Rio­
frio, y los Palacios y jardines
de Aranjuez.

El acuerdo, que entrará en

vigor ell de enero del próximo
año, concede a ALDEASA, en

exclusiva, la edición, distribu­
ción y venta de publicaciones,

NUEVO
DEPOSITO
DE TEXTILES

Dentro del programa de ins­
talaciones y equipamiento de
nuevos depósitos de Bienes
Muebles Históricos y Museos,
el Patrimonio Nacional ha aco­

metido la adaptación del an­

tiguo Oficio de Tapiceria de
Carlos III para destinarlo a de­

pósito defmitivo de Textiles, re­

cuperando el uso histórico de
estas dependencias del Palacio
Real de Madrid.

Al realizar la labor de des­

alojo de la zona para dar co­

mienzo a las obras de acondi­
cionamiento, la conservadora
de textiles del Patrimonio N a­

cional, Pilar Benito García, iden­
tificó las cortinas que decoraron
el tocador de la Reina Maria
Luisa de Parma, encargo ex­

clusivo de la Corona de España
a la manufactura lyonesa Per­
non, que gozaba del máximo
prestigio dentro del mundo de
la fabricación de tejidos. Hay
que destacar el valor del ha­
llazgo, tanto por la calidad de
las piezas- como por su buen
estado de conservación.



CAMPEONATO
DE TENIS
PATRIMONIO
NACIONAL

En las pistas de tenis del

Complejo Deportivo Somon-

«Villa de Vallecas», San Esta­
nislao de Kotska «A» y «B», L
«Mariana Pineda», Agora, LB.
«Gran Capitán», St. Anne's,
«Maria de Molina», «Francisco
de Luis», «Tres Cantos», «La
Herrería» y el Liceo Anglo Es­

pañol.
La competición se desarrolló

por eliminatorias en las que se

Entrega de trofeos
del I Campeonato
de Tenis
Patrimonio Nacional.

\

tes, se ha celebrado el
I Campeonato de Tenis Patri­
monio Nacional para Centros

Escolares, organizado por Pa­
trimonio en colaboración con

las Dirección Provincial de Edu­
cación y la Federación de Tenis
de Madrid.

El Patrimonio Nacional, den­
tro de un plan de actividades
culturales en el que se incluyen
exposiciones, ciclos de música

y concursos de fotografía y pin­
tura, ha llevado a la práctica,
por primera vez, un certamen

deportivo con el ánimo de fo­
mentar el deporte de equipo en

ei periodo lectivo e iniciar unas

pruebas en las que los distintos
centros puedan desarrollar la

práctica deportiva a nivel de

competición.
El Campeonato ha reunido

cerca de cien participantes, en­

cuadrados en doce equipos: LB.

jugaban seis partidos de indivi­
dual--cuatro masculinos y dos

femeninos-, y, en caso de em­

pate, uno de dobles. Alcanza­
ron las semifinales los equipos
S.E.K. «B», «Gran Capitán»,
S.E.K. «A» y el Liceo Anglo­
Español. Unicamente este úl­
timo colegio había partido
como cabeza de serie. La final
se disputó entre el S.E.K. «A»,
que venció al L.A.E en la ronda

anterior, y el «Gran Capitán».
Esta última eliminatoria des­

pertó mucha expectación y fue

presenciada por más de ochenta

colegiales del Kotska que se des­

plazaron a Somontes para asis­
tir a una victoria mucho más

competida de lo que el resul­
tado -5 a 1- puede indicar.

Dos partidos individuales, los

que enfrentaron a Juan García­
Manuel Agudo y Gabriel

Aguilar-José Maria Braojos,

fueron a tres sets, y los gana­

dores, García y Agudo del

S.E.K., remontaron el encuen­

tro tras perder el set inicial.
La entrega de trofeos, presi­

dida por Javier Bas, Subdirec­
tor General de Administración
de Inmuebles y Recursos del
Patrimonio Nacional, y José
Luis Gómez de la Vega, Vice­

presidente de la Federación de
Tenis de Madrid, reunió a los

representantes y alumnos de to­

dos los equipos inscritos en el

campeonato.
Además de los trofeos y pre­

mios repartidos a finalistas y
semifinalistas, todos los capi­
tanes y jugadores de los equipos
del I Campeonato de Tenis Pa­
trimonio Nacional recibieron
un regalo de participación. Para
la próxima edición ya hay va­

rios equipos que han anunciado

su concurso.

EXPOSICION
ENEL
IV CENTENARIO
DEL CONVENTO
DE SANTA
ISABEL

El Presidente del Patrimonio
Nacional, Manuel Gómez de

Pablos, inauguró la exposición
«IV Centenario de la Real Fun­
dación del Convento de Santa

Isabel», en la que se ofrece una

selección de los objetos más re­

presentativos que allí se con­

servan.

La Exposición, con un total
de 111 objetos, entre piezas de

pintura, escultura, plata y or­

namentos litúrgicos, es fruto de
la labor de investigación llevada
a cabo por el Patrimonio N a­

cional, que ha catalogado todos
sus bienes.

La muestra recoge, además,
los importantes trabajos de res­

tauración, tanto en pintura
como en piezas de cobre y co­

ral, realizados en los propios
talleres del Patrimonio, ubica­
dos en el Palacio Real de Ma­

drid, y que fueron reciente­
mente presentados a los medios
de comunicación.

Con este motivo, y patroci­
nado por la Fundación Yanes,
se ha editado el catálogo de la

Exposición, en el que aparecen
las señas de identidad de cada
una de las piezas.

Con el fin de no interrumpir
la actividad religiosa de la Co­
munidad de monjas agustinas
recoletas, en régimen de clau­

sura, la muestra se celebra en

la Iglesia y en las tres Sacristías
interiores. Así, se logra dar a

conocer el interesante conjunto
de objetos, desconocidos hasta
el momento, dentro del marco

para el que fueron concebidos,
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y en el que alcanzan su verda­
dero valor y significado.

Varios son los factores que
influyen en la existencia de estas

obras: por un lado, la propia
naturaleza del Convento de
Santa Isabel al ser Patronato
Real, y que se traduce en el

mecenazgo ejercido por los Re­

yes; y por otro, el reflejo de la
actividad de los artistas vincu­
lados a la Corte -Carducho,
Cerezo, Palomino y Carmona,
entre otros- que realizaron im­
portantes trabajos en los dis­
tintos conventos madrileños.

La historia de Santa Isabel
viene marcada desde sus inicios,
cuando la vida monástica se ve

alterada por la reforma tere­

siana; más tarde, la Reina Mar­

garita de Austria traslada el
Convento desde la calle del

Principe al lugar en el que se

encuentra actualmente, donde
empieza a atravesar crisis eco­

nómicas, de mantenimiento y
derivadas de la custodia del Co­
legio de niñas. La desamor­
tización de Mendizábal trajo
consigo varios decretos de ex­

tinción y, finalmente, un incen­
dio durante la guerra civil
mermó sus fondos.

El Patrimonio Nacional, en

,los últimos tres años, ha aco­

metido la labor de ordenar y
recuperar los fondos que el Mo­
nasterio -como tal- ha con­

servado a través de su historia.

«CONOCER EL
PATRIMONIO
NACIONAL»

La Exposición «Conocer el
Patrimonio Nacional», organi­
zada por el propio Patrimonio
y el Metro de Madrid, ha es­

tado abierta al público entre el
día 21 de noviembre y el 17 de
diciembre en la Sala Expome­
tro, situada en la estación de
Retiro, línea 2.
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dia García, Gerente del Pa- '

trimonio; José Corral Jam,
arquitecto y profesor de la Es­
cuela de Madrid, dedicado
desde hace siete años a la edi­
ción de la obra; y el Padre Lu­
ciano Rubio, traductor de los
textos dellatín al castellano.

En la obra, de gran formato,
dividida en cuatro partes, con

un texto denso y bellos graba­
dos, se ofrece allector, por pri­
mera vez, la traducción, del la­
tín al castellano, de los mejores
pasajes sobre la descripción ar­

quitectónica del Templo de Sa­
lomón en Jerusalén, según la
versión de Ezequiel contenida
en la obra, que fue editada en

Roma, en tres tomos, en los
años de la transición del 'si­
glo XVI al XVII, en las postri­
merías del reinado de Felipe II
y el advenimiento al trono de
su hijo Felipe III.

El Patrimonio Nacional pre­
senta así esta primicia de obra
que cabria unir a los dos tomos

que, con motivo del IV Cen-

«EL TRATADO
DELA

ARQUITECTURA
PERFECTA
EN LA ULTIMA
VISION DEL
PROFETA

EZEQUIEL»,

En 'di Salón Génova del Pa­
lacio Real de Madrid, Manuel
Gómez de Pablos, Presidente
del Patrimonio Nacional, y
Luis del Rey Pérez, Decano del
Colegio Oficial de Arquitectos
de Madrid, presentaron ellibro:
«El tratado de la arquitectura
perfecta en la última visión del
Profeta Ezequiel», publicado en

c?edición por ambas institu
crones.

En el acto también estuvie­
ron presentes Julio de la Guar-

de las colecciones artísticas con­

servadas por este Organismo.
Con ella se pretende dar a

conocer el Patrimonio Nacional
y acercarlo al mayor número
posible de personas; en unos

casos servirá de recuerdo y en

otros permitirá descubrir este

importante legado de nuestra
Historia del Arte y de la Cul­
tura.

El Padre Luciano
durante su intervención
en el acto de presentación
del libra,
presidida por
Manuel Gómez de Pablos,
Luis del Rey,
Julio de la Guardia García
y José Corral,

La Exposición, de carácter
itinerante, inició su andadura
hace tres años en esta misma
Sala, y desde entonces ha reco­

rrido ininterrumpidamente dis­
tintas ciudades europeas co­

mo Madrid, Luxemburgo, Lon­
dres, Tenerife, Las Palmas y Ali­
cante, entre otras.

En la Muestra se presenta
una amplia selección de libros
y fotografías sobre los bienes
histórico-artísticos custodiados '

por el Patrimonio Nacional.
En ella se hace un recorrido

a través de las imágenes exte­
riores e interiores de los Pala­
cios Reales de Madrid, El
Pardo, Aranjuez, La Quinta,
La Almudaina, La Granja y
Riofrio, así como de los Reales
Monasterios de El Escorial,
Santa Clara de Tordesillas (Va­
lladolid), Las Huelgas (Burgos)
y Las Descalzas Reales y La
Encarnación (Madrid). Asi­
mismo, se exhiben fotografías
correspondientes a algunas de
las piezas más representativas

tenario de la primera piedra es­

curialense, editara dicha Insti­
tución hace más de un cuarto
de siglo, y demuestra, una vez

más, su interés por contribuir
al enriquecimiento de la biblio­
grafía existente sobre el monas­

terio escurialense y por situar
la obra en el puesto que merece

dentro del panorama cultural
europeo.



LOS GRANADOS,
MARBELLA

En primera linea de playa, junto al Puerto Banús, en el centro del Valle del Golf ...

Le presentamos LOS GRANADOS. Un conjunto inmobi­
. liario de excepcional calidad construido con el respaldo pro­

fesional de la Sociedad Promotora Playas Españolas y la ex­

periencia de las sociedades inmobiliarias Espacio y Kepro.
LOS GRANADOS comprende apartamentos desde 1 hasta

4 habitaciones, todos ellos con vistas panorámicas al mar, y

grandes áreas deportivas y ajardinadas que incluyen un club

dé playa para uso exclusivo de los propietarios, con gimnasios,
jacuzzis, sala de juegos, restaurantes y piscina cubierta climatizada.

Un conjunto residencial con la máxima calidad en el diseño y

la construcción. El enclave más privilegiado para disfrutar en cual­

quier época del año.

Si está pensando en primera a segunda residencia y en la más

rentable de las inversiones, LOS GRANADOS es la respuesta
inmobiliaria de mayor prestigio yexclusividad.

Solicite más información llamando al teléfono (952) 81 43 53 -

81 44 55, a visítenos directamente en nuestra Oficina de Venta

situada en la misma urbanización.

LOSGRANAIX>S
MARBELLA
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